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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R e ina  nuestra Señora (Q. D. G.) y  
augusta Real familia continúan sin novedad 

ven su. importante salud en el Real Sitio de 
Sasi Ildefonso.
R E S O L U C IO N E S T O M A D A S  P O R  E L  M IN IS T E R IO

DE LA G U ERRA.

Caballería. ‘ v
2 Agosto 4860. Ai D irector general de C aballería .—  

Concediendo licencia al C apitán  D. F ran c isco  V arela v  
B arreiro .

Al de in fa n te r ía :—Id. pase á  caballería  al cadete  a s
p iran te  D. Sebastian  H eredero.

; Infantería.
Id. id. Al D irecto r general de In fa n te s a .—C oncedien

do p ró roga al T en iente D. L uis de Lacy y V iguera.
Al m ism o.— Resolviendo q u e  la licencia q u e  se halla 

d isfru tando  en  Barcelona el Teniénte D. E n riq u e  Barges 
y Pom bo pueda d is f ru ta r la  tá ihb ien  en Pánticosa.:
? : Al m ism o.— Concediendo licencia al segundo Com an
dan te  D; Félix  López y Cano.

Al m ism o.— Id. p róroga al S u b ten ien te  D. Jerón im o 
M artin  López.

Al m ism o.— Id. al T en ien te  D. V en tu ra  Lago y Ra
m írez. ; "

Al C apitán  gerieral de Castilla la Vieja.— Id; al segun
de* C o m andan te  D. E n riq u e  M endezde la G ranada, 

í 1 Al d e  G ran ad a .— Id. al p rim er  C om andante D. José 
Valdivia^ y  P u e rta . '

Al d e  E x tre m ad u ra .— Id. al S u b ten ien te  D. E n riq u e  
Llamas L adrón  de G uevara.

A! d e  Castilla la N u ev a .—R esolviendo q u e  la próroga 
concedida a l C apitán  D. Miguel Perez y  Malo se en tienda 
para Carballo.

: v Ingenieros.
3 id. Al G apitan  general dé Cuba.— N om brando  S u b 

ten ien te  del b a ta lló n  de Ingen ieros dé aquella  isla al s a r 
gen to  p r im e ro  del m ism o P ed ro  Golómer y  G isbért.

Al m ism o.— Concediendo au torización  para  q u e  el Te
n ien te  Coronel D. M anuel Portillo  y  Portillo , y el Com an
dan te  D. Jorge F a lce s , perm anezcan  por u n  an o  m ás en 
aquella isla.

Al Ing en iero  gen era l.— M andando que el T en ien te  de 
in fan tería  agregado al cuerpo  D. Pablo A rana y E ch ev ar
ría  vuelva a l arm a de que procede.

» Retirados.
Id. id. A l C apitán  general de Castilla la N ueva.— C on

cediendo licencia para Roma al T eniente Coronel D. José 
Horta y  de Liados.

Al de las p ro v in c ias V ascongadas.— Id. para Francia 
al C apitán  D. Ju a n  G aray y  Sotina.

Al de C ataluña .— Id. al Subten ien te D. Rafael Carbones 
y Comas.

Infantería.
6 id. Al C apitán g en e ra l de A ndalucía.—A probando 

el destino dado en  el depósito de convalecien tes y t r a n -  , 
seuntes de  Sevilla al Capitán D. Epifanio L iébana y  
García.

Al P a tria rca  Vicario genera l castrense .—Id. p ara  Ca
pellán del p rov inc ia l de T u y  en  favor de D. José V icente y Pórtela.

Al D irecto r g enera l de In fan te ría .— Concediendo li
cencia a l T en ien te  D. Telesforo M uñoz.

Al m ism o.—Id. al id. D. Timoteo A bas y Ortiz.
AI mismo.— Id. al id. D. Ju an  A leu y  N aneti.
Al m isino.—Id. al C apitán  D. A ntonio Sánchez y Do

m ínguez.
Al mism o.— Id. al id. D. Francisco Cabanillas.
Al m isino.—Id . a l S u b ten ien te  D. E duardo  Sanieda y A laña.
Al m ism o.—R ehabilitando en  el uso de la licencia que 

le fué  concedida al T eniente Coronel D. Pedro  V arela y  A lvarez.
Al m ism o.— A probando p ropuesta de cambio de p r i

m eros C om andantes.
Al m ism o.—Dando colocación en  el regim iento  de 

G erona al segundo Com andante D. José R am iro y  R e- 
quejo.

Guardia civil.
Id. id. Al D irector general de la G uardia c iv il.— Con

cediendo p róroga al Capitán D, E n riq u e  Gallego y  Vi
llegas.

. > A l mismo.— Id. p rem io  de constancia de 4 vs. al mes 
al guard ia  L uciano Inguero  Sáez.

Al m ism o.— N om brando A uxiliar de la D irección g e 
neral de la G uard ia  civil a l C apitán  de in fan tería  Don 
Diego Casaleis.

Alabarderos.
Al C apitán  general de Castilla la N ueva.— D esesti

m ando la so lic itud  de plaza con sueldo en la m úsica del 
Real cuerpo  de A labarderos á D. Dom ingo Mendez.

Monte-pio m ilitar.
íd . id . Al P residen te de la Ju n ta  de Clases pasivas.— 

.Concediendo m ejora de pensión á Doña Ram ona y Doña 
María del C arm en Porta y M arroquí m

Ai D irector genera l de A dm in istración  m ilita r.— Idem 
dos pagas de tocas á Doña F austina  T orres y N aranjo .

A l-Secretario del T rib u n a l Suprem o de G uerra y Ma
rina.—Id. in d u lto  p o r h ab erse  casado sin perm iso al Te
niente D. F ernando  de Alcocer y  Sánchez del Campo.

Al m ism o.— Id. licencia para  casarse al C apitán Don 
Cayetano Villagomez y Blanch.

Sanidad m ilitar.
Id. id. Ai D irector gen era l d e S a n id a d  m ilita r.— Con- 

ciéhdole Ucencia, y  d isponiendo  se encargue del despacho 
de la D irección el Inspecto r D. F ernando  B arta rreche y 
Bidot.Al m ism o.— Id. licencia al segundo  A yudante D. Be
nito  Vázquez Povadura.

Caballería.
Id. id. Al D irector genera l de C aballería .— C once

diendo licencia al Brigadier D. José C hinchilla y Mada
riaga. . ,Al m ism o.— Id. al Alférez D. Ram ón fro y au o  de la
Infanta. _ „ ..Ai m ism o.— Id. al Com andante D. Ram ón de Santiago
y M erino. . ^  „  oAl m ism o.— Id. al T eniente Coronel D. f ra n c isc o  Ser-
vert y  Fum agally. ,Al mismo.— Id. al C apitán D. José Gos-Gayon.

Al m ism o.— Disponiendo que el A lférez D. A ntonio 
Porras pase al regim iento  del Príncipe.Al m ism o —M andando quede de reem plazo el Capitán 
ti. Felipe C am arero, y  ocupe su  puesto  el de igual clase 
ti. Juan  Ilelsu y Frias. * ,Al njism o.— Id. que el T eniente D. José Esposilo c u 

b ra  u n a  vacan te  de A v ad an te  en  la rem on ta  de Sevilla . "
Al m ism o.— Concediendo pase á caballería a l Cadete 

a sp iran te  de in fan tería  D. F rancisco  Feria y  V aquer.
Al m ism o.— Disponiendo qué e l A lférez D. Leonardo 

Reales y  Zozaya se incorporé al regim iento .
Al m ism o.— R ehabilitando en  él usó de Real licenciar 

ai T en iente D. C ayetano Fernandez de Córdova.
Administración militar. t

Id. id. Ai D irector genera l de A dm inistración mili
ta r .—A probando propuesta de 20 a lum nos p ara  Oficiales terceros. ^

Al m ism o.— Id. para ingreso de n ú m ero  en la Escuela 
de 20 alum nos su p ernum erarios.

Al m ism o.—Id. de ciqco Oficiales segundos.
Al C apitán general de F ilip inas.— Participando  que 

fuefon  prom ovidos á Oficial tercéró  y m erito rio  de aq u ella isla D. Luis N avarro y 13. Rafaél Fontan.
Infantería.', r

8 id. Al D irector general de Infan te ría .— A probando 
el destino  dado at S u b te n ien té  D. Alfredo Piquer v Morales. -

Al m ism o.— Id. aF C ap itan  ti. A ntonio G astón y Cáno
vas , ocupando  la  v acan te  q u e  éste deja el de igual clase 
D. B ernardo  López Bravo.

Al m ism o.— N om brando  T eniente Cobonel del reg i
m ien to  de Toledo al q u e  lo es de reem plazo D. Cárlos 
Dato y  G ranada, y  reso lv iendo  quede en  esta situación des
pués q u e  te rm in e la licencia que d isfru ta  D. Poiicarpo Pérez  y Ya var.V

Al m ism o.—Concediendo licencia al p rim er Com an
dan te  D. M anuel A ndía y  Abella.

Al C apitán  g en era l de Castilla la Nueva.— Resolviendo 
que la licencia concedida en  Ju lio  próxim o pasado al Co
ronel D. Ju an  de la G u erra  y Paez se en tienda tam bién 
para A rchena y  d is trito  m ilita r de G ranada.

Caballería.
Id. id. Al D irector genera l dé C aballería.— Concedien

do licen cia  a l A lférez D. José Soriano y Pradas.
Al m ism o.—Id. p róroga al id. D. Miguel Cabrera y Do

m ínguez.
Artillería.

Id. id. Al D irector general dé A rtillería .— P rom ovien
do á C apitán  á l T en ien te  ti. Éddardo Óliver.

Al m ism o;— A probando la variación de algunos Pro
fesores del Colegio.

Retirados.
' Id. icL Al Gapitan general dé Castilla la N ueva.— Dis

pon ien d o  q uede sin efecto la vuelta  al serv icio  que se 
había concedido al S ubten ien te licenciado D. Deogracias 
del Rio y  Cruz.

AL de C ataluña:—N egando !a conm utación  de una 
c ru z  p en sio n ad a  por otra de San F ern an d o  al soldado l i 
cenciado  Rafaél Sobatilla y  Fernandez.

Al de A ndalucía;—Id. vuelta ai serv icio  al Teniente 
D. A ntonio  M artínez y M artínez.

Inválidos.
Id. id. Al Com andante D irector general de lu  válidos.— 

Concediendo ingreso en  el cu a rte l al sargen to  segundo 
re tirad o  F ran c isco  Gallego y  H azaña.

Cruces.
Id. id. Al D irector general de Infan te ría .— C oncedien

do la sencilla  de San H erm enegildo al G apitan D. A nto
n io  Gil Taboada.Al m ism o.— Id. al id. D. José López de la Rosa y  
Ponce.Al mismo.—Id. al id. D. Domingo de A rce y Baquero.

Al m ism o.—Id. la p laca de id. al Brigadier D. Carlos 
Bernaldo de Q uirós y  Colon.

Al de A rti l le r ía — Id. la senc illa  de id. al Capitán Don 
M ariano B ustam an te y  C am paner.

Al m ism o.— Id. a f  T eniente D. Francisco  G arriga y 
Ace vedo.Al Inspector general de C a ra b in e ro s— Id. á  D. Ju lián  
A gu irre  y  L ó p ez , T en ien te  del cuerpo .

Al Capitán genera l de Castilla la Vieja.— Id. al segun
do C om andante de reem plazo D. Ju lián  Ajo y Jaques.

Al de C uba.— Id. al C apitán de aquel ejérc ito  D. José 
A lb arran  y A paricio.

Monte-pio.
Id. id. Al Secretario  del T rib u n a l Suprem o de G uerra 

y M arina.— Concediendo licencia p a ra  casarse  al Coman
d an te  graduado D. Luis Fajardo é Izquierdo.

Al m ism o.— Id. al segundo C om andante D. E nriqueTrillo F igueroa y  F ernandez A ram buru .
Al m i s m o . — D eclarando com prendido en  el ú ltim o 

in d u lto  por liabersecasado  sin  perm iso al T eniente Don 
Ju an  Cuesta y López. .Al m ism o.—Id. al C apitán  D. Felipe Penado y de León

Ingenieros.
9 id. Al Ingeniero  general.’— Concediendo licencia 

al B rigadier Subinspector de Galicia D. Luis Muñoz.
Al m ism o.—Id. al T eniente D. Ju an  F rancech  y  Ger-

re l .Al m ism o.—N egando abono de años de esludios para  
beneficios pasivos al M aestro m ayor de obras de fortifi
cación D. Sim ón M artínez Abad.Al C apitán g enera l de Puerto-R ico.—Id. id. al de aque
lla isla D. V icente García Sahagun.Al de F ilip inas.— Negando declaración de sueldo de 
Capitán de caballería al C apitán  de Ingenieros de aquel 
ejército  D. E duardo  Ruiz del Arco.Al de C ataluña.— Id. perm iso para co n stru ir  u n a  casa 
á Doña Teresa Julia y  Valls.Al m i s m o . — Concediendo perm iso para reedificar dos 
b a rracas  á D. José Sol y Beltrán y D. Tom ás M ostain y
C astaneso. . .. • rT T 'AI m ism o.—Id. para  co n stru ir u n  cobertizo  a D. José
G usi. , •Al de A ragón.—Id. p ara  le v an ta r  unos ligeros cu 
biertos de fábrica y cercar con tapias de tie rra  una
h u e r ta  á M ariano Bueno. . . .Al de Andalucía.—Id. para conservar una casilla a 
D. Francisco Ferrer.

Carabineros.
Id. id. Al Inspector general de C arabineros.—Conce

diendo licencia al Gapitan D. Rafaél Esparza y Recio.
Retirados.

Id. id. Al Inspector general de C a rab in ero s— Conce
diendo rehab ilitac ión  de re tiro  al cabo prim ero  José A l- 
m odóvar y García. . . .Al Gapitan general de Castilla la Nueva.—Id. m ayor 
antigüedad en el em pleo.de Oficial sétim o al Oficial p r i
m ero de A dm inistración m ilitar jub ilado  D. Fernando 
F errando  y Jarque.

Filipinas.
Id. id. Al D irector de I n fa n t e r í a .— Concediendo pase 

á aquel ejérc ito  en su  m ism o empleo a l  Teniente Don 
Francisco Sánchez y Sánchez. , . .Al mismo.—Id. con ascenso al Subteniente D* M anuel
Macía Sánchez.

ANUNCIOS OFICIALES.
D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  I n s t r u c c i ó n  p ú b l ic a .

Negociado 3.ª
Lista de las obras presentadas en el Ministerio de Fomento

en los meses de Abril y Mayo de 1860 para los efectos del
Real decreto de 10 de Junio de 1847 sobre propiedad
literaria.

ABRIL

r Biografía política y m ilitar del Excmo. Sr. Teniente 
G eneral D. Ju an  P r im , por D. Francisco González Llanos, 
ed ito r: p rim era edición en 4,® de 36 páginas, im presa 
en  Madrid en  1860 por D. M. Gaiiano.

L ibro de los h ierros ó marcas que usan  los criadores 
para  su s  ganados caballares , reunidos por los estableci
m ientos de R em onta: prim era edición en 4.° de un  tomo 
de 493 p á g in a s , im presa en  Córdoba en  4860 por D. Ra- 
faél Arroyo. E ditora, la Dirección general de Caballería.

Vista del sitió donde term inó la bataUa del 23 de 
Marzo de 4860, sostenida en el valle de Vad Rás por el 
e jército  español contra el m arroq u í, dibujada por D. Be
n igno de Lafiguera y V alladolid, ed ito r: p rim era  edición 
en  tam año apaisado, litografiada por Donon en Madrid 
en  4 860.

Las cua tro  estaciones del añ o , por D. Francisco  Fer
nandez V illabrille: prim era edición en 4 6.* de cuatro  to
m os, el p rim ero de 200 pág inas, 4 92 el segundo , 210 el 
tercero y 208 el cu arto  : im presa en Madrid en 4 850 por 
D. Francisco de Paula Mellado, editor.

M anual del Cabo y Sargento, ampliado para Oficiales, 
p o r D. José Cotarelo y D. Tomás Capdepon, editores: 
sexta edición en 8.° de un tomo de 484 páginas con 53 
fo rm u la rio s , im presa en Madrid en 1860 por D. Manuel M inuesa.

Nuevo viajero u n iv e rsa l, enciclopedia de viajes m o
dernos, recopilación de las obras más notables sobre des
cu b rim ie n to s , exploraciones V av en tu ras , ordenada y 
arreg lada po r D. Nemesio Fernandez Cuesta: p rim era 
edición en  4.° del tomo p rim ero , que contiene 4.4 04 p á 
ginas con 55 lám inas y varios grabados intercalados en 
el tex to , im presa en  Madrid en 4 859 por los Sres. G aspar 
y  Roig, editores.

El Museo u n iv e r s a l , periódico de ciencias, lite ra tu ra , 
a r te s , in d u stria  y conocim ientos ú tile s , redactado por 
varios: prim era edición en folio del tomo tercero con 192 
páginas con lám inas y g rabados, impresa en M adrid en 
4 859 por los a n te rio re s , editores.

Ju risp ru d en c ia  civil (segunda época) ; colección com 
pleta de las decisiones sobre com petencias y  de las sen 
tencias en  recu rsos de nulidad y casación, d ictadas por el 
T rib u n a l Suprem o de Ju s tic ia , recopiladas por D. Pedro 
Gómez de la Serna y D. José R eus, ed ito res : p rim era 
edición en 4.° del tomo te rcero ,que contiene 514 páginas, 
im presa en  M adrid en  4859 por D. Ju lián  Morales.

T ratado de Derecho in ternacional privado ó del con
flicto de las leyes de diferentes naciones en m ateria de 
Derecho p rivado , por Mrs. Félix y Cárlos Demangeat, 
traducido  por los a n te r io re s , ed ito res: p rim era edición 
en  4.° del tomo prim ero, que contiene 426 páginas, im 
presa en M adrid en 1860 por D. Ju lián  Morales.

Causas célebres españolas y extranjeras, extractadas 
de los originales y  traducidas bajo la d irección de Don 
José Vicente y Caravantes : prim era edición en  4.° del to
m o segundo, que contiene 526 páginas con grabados in 
tercalados en el texto, im presa en Madrid en 4859 por Don 
Fernando Gaspar, editor.

Nociones generales de Historia n atu ral, por D. A nto
n io  Gascón Soriano , e d i to r : cuarta edición en 8.° de 47 
pág in as, im presa en  Madrid en 4 860 por D. V ictoriano 
H ernando.

T ratado de Patología ex terna y de M edicina operato
ria , con resúm enes de anatom ía de los tejidos y de las re 
giones, po r Vidal de Cassis, traducida por D. Ignacio Oli
v a : p rim era  edición en  8.ü prolongado del tomo tercero, 
que contiene 574 páginas con 600 grabados intercalados 
en  el texto, im presa en M adrid en 4 859 por los señores 
G aspar y  Roig, editores.

Com pendio de gram ática castellana, por D. Angel Ma
ría  Terradillos, ed ito r: undécim a edición en 8.9 de 103 
páginas, im presa en Madrid en 4860 por D. Victoriano 
H ernando.

A nacreónticas de últim a moda, por D. José González 
de Tejada, editor: p rim era  edición en 16.° de u n  tomo de 
85 páginas, im presa en Madrid en  1860 por D. Tomás 
Fortanet.

Corona poética á la rendición  d eT e tu án , de varios autores: primera edición en 8.° de un tomo de 152 páginas, 
im presa en  M adrid en 1860 por D. Miguel Arcas y Sán
chez, editor,

Camino del m atrim onio, comedia en  u n  acto, orig inal 
de D. José González de Tejada, editor: p rim era edición en 
8.® de 20 páginas, im presa en  Madrid en 1859 p or D. A. 
A vrial.

O tra noche toledana, ó un  caballero y una señora, j u 
guete cómico en un acto , arreglado á la escena española 
por D. Ju an  del Peral: tercera edición en  4.° de ocho p á 
ginas, im presa en  M adrid en  4858 por D. V icente de L a- 
lam a, editor.

T rapisondas por bo n d ad , comedia en un  ac to , sacada 
de una pieza de Mrs. M arc-M ichel y A lberto M arín, por 
D. A ntonio M. Segovia: tercera edición en 4.° de 12 pági
nas, im presa en Madrid en 1857 por el an terio r, editor.

La batalla d eC lav ijo , im provisación dram ática en un 
acto, en verso , p o r D. Francisco Zea: segunda edición 
en  4.° de siete p ág in a s , im presa en Madrid en  1859 por 
el an te rio r , editor.

El novicio, ó al más diestro se la p eg a n , comedia en 
u n  acto, arreglada á n u estra  escena por D. Ramón deN a- 
varre te : segunda edición en 4 .° 'de 40 p ág in a s , im presa 
en  Madrid en  1860 por el an te rio r, editor.

La India y los Ingleses, dram a en seis actos, a rreg la 
do del francés por D. Francisco Botella y A ndrés y  Don 
Vicente de L alam a, editor ó im presor: prim era edición 
en  4.° de 47 páginas, impresa en Madrid en 1858.

Urganda la desconocida, com edia de magia en cinco 
ac to s, en prosa y verso , original de D. Francisco  Sán
chez del Arco: segunda edición en 4.° de 24 páginas, im
presa en Madrid en  1860 por el an te rio r , editor.

El A lm irante d é la  escuadra azul, ó el sitio de Mahón, 
d ram a m ilitar m arítim o en siete cuadros, arreglado por 
D. Vicente de L alam a, editor ó im presor: prim era edición 
en 4.° de 20 p ág in as, im presa en Madrid en 1860.

La Virgen de las M ontañas, dram a en tres actos y en 
v e rso , tomado del francés por D. Antonio Lozano y Don 
Antonio C arralon de L arrú a : prim era edición en  4.° de 26 
p á g in a s , im presa en  Madrid en 4 360 por el an terio r, 
editor.La Vida de Bohem ia, dram a en cinco actos, arreglado 
del francés por D. Vicente de Lalam a, editor é im presor: 
p rim era  edición en 4.° de 26 páginas, im presa en Madrid 
en 1860.Cuarto m enguan te , juguete en un acto y e n  verso por 
D. Joaquín  Asensio de A lcán tara : prim era edición en 4.° 
de ocho p ág in as, im presa en Madrid en 1860 por el an 
terior , ed itor.¡ T etuán por los españoles!!! drama en tres actos, o ri
ginal de D. Simón Vera y D. Vicente de Lalama , editor é 
im p reso r: prim era edición en 4.° de 19 páginas , im pre
sa en Madrid en  1860.El castillo de Penhoel, ó los ángeles de la familia, d ra 
m a en seis cuadros, arreglado del francés por D. Vicente 
de Lalama , editor é im p reso r : prim era edición en 4.° de 
22 páginas , im presa en Madrid en 1860.El b u itre  de P ro m eteo , drama histórico en tres actos, 
original de D. Joaquín Torres y Benedicto: prim era edi

ción en  4.° de 16 páginas , im presa en  Madrid en 1860 
por el an te rio r , editor.

¡Ocho arrobas y una lib ra  1! comedia en  u n  acto, a r 
reglada al teatro español por D. Alejandro González y 
González : p rim era  edición en 4.° de ocho páginas , im 
presa en Madrid en 1860 por el an te rio r , editor.

La a lqu ería  de B retaña, dram a en cinco actos y en  
p ro sa , escrito en  francés por Mr. F. Soulié, refundido y 
arreglado por D. Luis O lo n a: segunda edición en  4.° de 
30 páginas, im presa en Madrid en  1857 por el an terior, 
editor.

La cabaña de T om , ó la esclavitud de los negros, 
dram a de espectáculo en seis cuadros, escrito por D. Ra
m ón de Valladares y  Saavedra: segunda edición en 4. 
de 22 p ág in a s , im presa en Madrid en 1857 por el an te
rio r, editor.Los C ircasian o s,|rzarzuela en tres actos, o rig inal de 
D. Luis de Olona, editor: p rim era edición en  8.° de 82 pa
ginas, im presa en Madrid en 1860 por D. José R odrí
guez.Un verso de V irgilio , comedia en tres actos y en p ro 
sa, arreglada al teatro español por D. José  María G u tié r
rez de Alba, ed ito r: p rim era edición en 8.° de 58 pági
nas, im presa en Madrid en 1860 por el an te rio r.

Nadie toque á la R eina, zarzuela en tres actos y en 
verso , arreglada á la escena española por D. Luis Cortés 
y S im ia : p rim era edición en 8.° de 83 páginas, im presa 
en Madrid en 1860 por el anterior: ed ito r, D. Alonso 
Gullón.Flores y perlas, dram a en tres actos y en verso, por 
D. Luis Mariano de L a r ra , ed ito r: p rim era edición en 8.° 
de 68 pág inas, im presa en Madrid en 1860 por el an te - 
rior*El padre d é lo s  pobres, dram a tradicional en  cinco 
aetos y en verso, original de D. Luis de Eguílaz, editor: 
p rim era edición en  8.° de 160 páginas, im presa en  Ma
drid  en 1860 por el an te rio r.

Los pecados de los padres , dram a de costum bres 
tres actos y e n  verso por D. Juan  de Alba: prim era edi
ción en  8.° de 69 páginas, im presa en  Madrid en 4 860 por 
el anterior: e d i to r , D. Alonso Gullón.

Corregir al que y erra , comedia en u n  acto y e n  verso, 
orig inal de D. E nrique G aspar: p rim era  edición en  8.° de 
33 p ág in as, im presa en Madrid en 1860 por el an terior: 
ed ito r, D. Alonso Gullón. ’ ;

C arica tu ras , comedia en tres ac tos, en v erso , o rig i
nal de D. E nrique Perez E scrich , editor: prim era edi
ción en 8.° de 91 pág inas, im presa en Madrid en 1860 
por el an terior.

¡Que convido al C o ronel!.... comedia en un acto y en 
p rosa , por D. Antonio C arralon de L arrúa : prim era edi
ción en 8.° de 24 p ág inas, im presa en Madrid en 1860 
por el an te rio r: ed ito r, D. Alonso Gullón.

¡ Un T ib e r io ! ju guete  cóm ico, arreglado del francés 
por D. L eandro Tomás Pastor: prim era edición en 8.° de 
26 p ág in as , im presa en  Madrid en 1860 por el anterior: 
editor^ D. Alonso G ullón.

Por derecho de conquista , comedia en-tres ac to s , a r 
reglada á la escena española por D. Manuel Catalina, ed i
to r : prim era edición en 8.° de 62 pág inas, im presa en 
Madrid en 1860 por el an terior.

Himno del General P rim , núm . 3, para piano, de a u 
tor anónim o: prim era edición en folio de dos páginas, 
calcografiada en Madrid en 1860 por los Sres. Carrafa y 
Sanz , herm anos , editores.

Himno y polka del General Prim  , para g u ita rra , riel 
m ism o: p rim era  edición en folio de cua tro  páginas, cal
cografiada en  Madrid en 1860 por los an te rio res , editores.

Himno del G eneral P rim , núm . 2 , para canto y p ia 
n o , del mismo : p rim era  edición en folio de tres  páginas, 
calcografiada en  M adrid en  1860 por los an teriores, ed i
tores.

Cuatro habaneras, com puestas para piano por D. José 
Godoy , editor : p rim era edición en folio de cuatro pági
n as, calcografiada por D. Bonifacio Eslava en Madrid 
en  1860.

Himno y polka del General P rim , arreglados para flau
ta , de au to r  anónim o: prim era edición en  folio de dos 
páginas, calcografiada en Madrid en 1860 por losseñores 
Carrafa y S an z , h e rm an o s , editores.

Recuerdos am erican o s , colección de habaneras para 
p iano , com puestas por D. Isidoro H ernández: p rim era  
edición en  folio de seis pág inas, calcografiada en Madrid 
en 1860 por D. Casim iro M artin , editor.

¡ Oh! m ia ca ra  Ita lia , rim em branza per piano , com 
posta da Penélope Bigazzi : p rim era edición en  folio de 
cinco p ág in a s , calcografiada en Madrid en 1860 por 
E ch ev arría : editor, D. Casim iro M artin.

El C am pam ento, tanda de w alses para p iano , á cua tro  
m anos, com puesta por los Sres. D. A. A guirre y D. M. Pe
rillán  : p rim era  edición en folio de 15 páginas, calcografiada en  Madrid en 1860 por E chevarría : editor, el an te 
rio r.

T etuán  y E spaña, redovva para piano por D. M. R a
món y González: p rim era edición en folio de dos páginas, 
calcografiada en Madrid en  1860 por D. Casimiro M artin, 
editor.

G ualdrás , polka g u erre ra  para p ia n o , del mismo: 
prim era  edición en folio de dos páginas, calcografiadas en 
Madrid en 1860 por el an te rio r, editor.

M archa triun fa l del ejército  de A frica, com puesta para  
canto y piano por D. Ju an  de Castro, ed ito r: prim era 
edición en folio de cuatro páginas, calcografiada en Madrid 
en 1860 por Abad y Gil.

¡Guerra! guerra! him no m arcial para flauta, clarinete 
ó v io ü n , letra y  m úsica de D. Juan de C astro, editor: 
prim era edición en folio de tres  páginas, calcografiada 
en  Madrid en 1860 por Abad y Gil.

El mismo para g u ita rra : p rim era edición en folio de 
tres páginas, calcografiada en  Madrid en 1860 por el an 
terior.El mismo para banda m ilita r: p rim era edición en  fo
lio de tres p ág in as, calcografiada en  M adrid en 1860 por 
el an te rio r.

Himno m arcial cantado en  la función patriótica dada 
en el Teatro R e a l, le tra y  música del mismo ed ito r: p r i 
m era edición en 8.° de una hoja,calcografiada en  Madrid 
en 1860 por E chevarría.

Polka del G eneral P rim , de Don D. Z abalza , a rreg la
da para banda m ilitar por D. JoséG abaldá : p rim era  ed i
ción de seis páginas en folio apaisado , autograíiada en. 
Madrid en 1860 por P ean t: ed ito res , el au to r y los seño
res  Carrafa y  Sanz, herm anos.

Himno del G eneral P rim , arreglado para banda m ili
tar por D. José Gabaldá : p rim era edición en  folio de c in 
co páginas, autograíiada por Peant en M adrid en 1860: 
editores, el au to r y los Sres. Carrafa y Sanz, herm anos.

Toma de los Castillejos, m archa m ilitar para piano 
por D. José Broca m onte, editor: p rim era edición en folio 
de cuatro páginas, calcografiada en Madrid en 1860 por 
Carrafa.A gadir, vvals de salón, com puesto para piano por Don 
Avelino A guirre: p rim era edición en folio de siete p ág i
nas, calcografiada en Madrid en  4 860 por Echevarría: 
ed ito r, D. Casim iro M artin.Los Cascabeles ó el Correo , d ivertim iento m usical, 
núm ero  1.°, compuesto para p iano por Mr. A. Croi- 
sez: prim era edición en folio de cinco páginas, calcogra
fiada en Madrid en 1860 por Echevarría: ed ito r, el a n 
terior.

Las C am pan illas, d ivertim iento  musical, núm . 2.°, 
com puesto para piano por el mismo: prim era edición en 
folio de cinco páginas, calcografiada en Madrid en 1860 
por Echevarría: ed ito r, el an terio r.

Los Tam bores, divertim iento m u s ic a l, núm ero 3.°, 
para piano, del mismo: prim era edición en folio de cinco 
páginas, calcografiada en Madrid en 4 860 por Echevarría: 
ed ito r, el anterior.El bom bardeo de L arache , danza am ericana, com 
puesta para piano por D, J. Jim énez y Rodríguez: p ri

m era edición en folio de una hoja, calcografiada 
drid  en 4860 por D. Casim iro M artin , editor. .Las ru in as  de Casbah, danza am ericana para p . »
del mismo: p rim era  edición en  folio de una hoja, 
erafiada en Madrid en  1860 por el an terior, editor.

Romanza núm . 8, de la za rz u e la E l diablo laí> carg»; 
compuesta para canto y p i a n o , m úsica de D. . q  
G aztam bide: prim era edición en f o l i o  de tre s  p ag in a ., 
calcografiada en Madrid en  1860 por-el an te rio r, ed ito r.

Galería de cuadros escogidos del Real Museo de P in 
tu ras de Madrid, grabados sobre acero por el sistem a 
aleraan -francés, con texto histórico  y  descriptiv  , p 
D. Camilo A labern , editor: prim era edición en A. del to- 
mo prim ero, q u e  contiene 55 páginas y 24 grabados, 
presa en Madrid en 4860 por Ó. Celestino Tejaqo._

El Señor de Bembibre, novela o rig inal de D. E nrique 
Gil y Carrasco: p rim era edición eu 8.° de u n  tomo d e  424 
páginas con lám inas, im presa en Madrid en 1844 poi 
D. Francisco  de P au la  Mellado, editor. M

La m ancha de sangre, novela orig inal de D. Manuel 
Fernandez y González: prim era edición en  8.9 d e  u n  to
mo de 353 páginas, im presa en  Madrid en  1845 por Hc>r ~ 
telano y co m p añ ía : e d ito r , D. Francisco de Paula Me
llado. t J fLa M arquesa de Menville, m em orias de un  n ino de la 
Saboya, novelas escritas en  francés por Mrs: Federico 
Soulíé y Cláudio G enoux, traducidas al ca ste llan o ; p r i
m era edición en 4.° de u n  tomo de 413 páginas y  63 
grabados, im presa en Madrid en  1854 por D. Francisco  
de Paula Mellado. . jPedro Sim ple, novela del Gapitan M arry a t, traducida 
al castellano: p rim era edición en 4.° de un tomo-de 88 
páginas con 25 grabados, im presa en Madrid en 1852 por 
el "m ism o, editor.

MA YO.

Ensavo sobre los poemas provenzales de los siglos 
XII y M i ,  por D. Toribio del Campillo, ed ito r: p rim era 
edición en 8.° de un torno de 122 pág in as, im presa éu 
Madrid en 1860 por D. M. Campo-Redondo.Principios de geografía astronóm ica, física y política, 
an tigua , de la edad media y m oderna, por D. Francesco 
V e r d e j o  P a ez , ed ito r: v igésim aprim era edición en 8. de 
u n  tomo dé 451 páginas v cinco lám in as, im presa en 
Madrid en 1860 por D. C ipriano López. .;

Manual de recaudadores, por I). Agu.shu A guirre y  
D. Santiago Salgado , ed ito res: p rim era edición en  8. de 
un tomo de 180 páginas, im presa en  Madrid en 1860 por 
D. T. Fortanet. .N ueva traducción de las respuestas claras y sencillas 
á las objeciones qu e  m ás com unm ente suelen hacerse 
contra la religión , por Mr. G. Segur : quinta edición en 
8.° de un tomo de 311 p á g in a s , im presa en M adrid en 
1857 por D. Celestino T ejado , editor.

Instituciones del Derecho canónico, por ü . Pedro Be
nito G olm ayo, ed ito r: prim era edición en 8.° de dos t o 
m os, el prim ero de 476 páginas, y de 483 el segundo, im 
presa en Madrid en 1859 por D. F. Sánchez.Ley de Enjuiciam iento' civil, con notas y adiciones, 
por un Abogado del Colegio de Madrid: prim era edición 
en 46.° de un tomo de 479 pág inas/im presa  en Madrid en 
1860 en  la im prenta de Sordo-M udos y de Ciegos: ed i
to r, D. José Cuesta. , .Elementos de lite ra tu ra , ó tratado de retórica y poéti
ca, por D. Pedro Felipe Monlau, editor: tercei a edición en 
8.° de un  tomo de 320 pág inas, impresa eu Madrid en 
1860 por D. Manuel R ivadeneyi a.Diálogos españo les-árabes, ó guia de la conversación 
m ogharb i, dedicados al ejército de m ar y tie rra , por 
D. Pedro María del Castillo y O livas, ed ito r: p rim era edi
ción en forma apaisada de u n  tomo de 414 páginas, im 
presa en Madrid en 1860 por D. M. Gaiiano.

Sueños de a m o r , comedia en tres  a c to s , arreglada a 
la escena española por D. Manuel García G onzález: p r i 
m era edición en 8.° de 63 pág inas, im presa en  Madrid en  
1860 por D. Cipriano López: editor D. Manuel Pedro 
Delgado.Los celos de M ateo, ju g u ete  có m ico-hnco  en un 
ac to , original de D. Blas S ierra y  D. Manuel Pedro Del
gado, ed ito r: p rim era edición en  8.° de 24 paginas, im 
presa en Madrid en 1860 por D. Cipriano López.

La Caja de p la ta , com edia en  un  acto , arreglada á la 
escena española por D. Manuel G arcía G onzález: prim era 
edición en 8.* de 23 páginas, im presa en  Madrid en  4859 
por D. C ipriano López: editor, D. Manuel Pedro Delgado.

C id -A b u l-P rim , com posición poética en  francés de 
Doña V ictorina Fereal de C uendias, ed ito ra : prim era 
edición de 14 páginas en 8.° prolongado, im presa en  Ma
drid  en  1860 por D. Anselmo Santa Coloma.

La cam pana de la a ld e a , vals descriptivo para piano 
de D. Luis M artin: p rim era edición en folio de siete pá
g inas, calcografiada en Madrid en 1860 por Echevarría.Gran marcha triunfal para piano de Ü. J. Oscar 
Camps y Soler, editor: p rim era edición en  8.° prolongado, 
de siete pág inas, calcografiada en M adrid en 1860 por 
Toledo.Marcha triu n fa l del ejército de Africa , com puesta p a 
ra banda m ilitar por D. Juan de Castro, e d ito r : prim era 
edición en folio de cinco p ág inas, calcografiada en  Ma
drid  en 4 860 por Abad y Gil.La misma para p iano: prim era edición en folio de 
dos pág inas, calcografiada en  M adrid en  4860 por Abad 
y Gil: ed ito r, el au to r.

Idem, le tra  y m úsica de D. Juan de Castro, editor: 
edición popular de una hoja en 8.°, g rabada por Abad y 
Gil, é im presa por J. Hernández en Madrid en 4860.

H errm a n n , polka compuesta para piano por D. M ar
cial del Adalid, editor : prim era edición en folio de c u a 
tro pág inas, calcografiada en  Madrid en  4860 por Eche
varría.Himno á la p az , com puesto para canto y  piano, músi« 
ca de D. Antonio F e rre r , ed ito r: p rim era edición en folio 
de cinco p ág inas, calcografiada en  Madrid eu 1860 por 
E chevarría.Mundo, d inero  y m u je r, novela de costum bres, o ri
ginal de D. Francisco José O re llan a : tercera ¡edición en 4.9 

•de un tomo de 560 páginas con 42 lám inas, im presa en 
Madrid en  1859 por D. C ipriano López: e d ito r , D. Miguel 
Prafs.Las h ijas del Cid, paráfrasis de las crónicas de aquel 
famoso caballero , com puesta por D. Antonio de T rueba: 
p rim era edición en  8.° prolongado de u n  tomo de 479 
páginas con 10 lám inas, im presa en Madrid en  4859 por 
D. C ipriano López: ed ito r, D. Miguel Prats.

Lista de las obras presentadas en el Ministerio de Fo
mento en los meses de Abril y Mayo de 1860 para los 
efectos del Convenio celebrado con Francia acerca de la 
propiedad literaria en 4 5 de Noviembre de 1853 y Rea 
orden de 29 de Febrero de 1856.

A B R I L .

Itin é ra ire  dascriptif, h istorique e ta rtis tiq u e  de l’Espagiie 
et de Portugal, por Mr. A. G erm ond de Lavigne: p rim era 
edición en  12.° d e .u n  tomo de 819 páginas con  u n  mapa, 
im presa en París en 1859 por B onaventure et Ducessois, 
p resen tada por D. Cárlos Bailly—Bailliere en rep re sen ta 
ción de Mr. L. H achelte et co m pagn ie , editor.

Mademoiselle d é la  Valliére et Madaine de Monlespari, 
é tudes h istoriques su r la cour de Luis XIV, por Mr. Ar- 
sene Houssaye: segunda edición en 4.° de un tomo de 436 
pág in as, im presa en París en 1860 por Mr. H enri Plon, 
editor, en cuyo nom bre ha sido presentado por el a n te -
r i °M ém oires de Mr. Dupin: prim era edición en  4.° del 
tomo tercero, q ue contiene 580 páginas, im presa en  P a 
rís  en 4 860 por Mr. Ilenri Plon, ed ito r, y  p resen tad a por 
D. Cárlos Bailly-Baílliere en representación del m ism o.

Correspondanee de Napoleón I : p rim era ediciou eu



4.° del tomo tercero , que contieno 637 páginas , impresa 
en  París en 1859 por el an terio r, editor: presentada on su 
nom bre por D. Carlos Bailly-Bailliere.

Les MuséesdTtalie, guide et m emento des artistes et 
du  voyageur precedes d’une dissertation  su r les origines 
traditionnelles de la pein ture  m oderne, por Mr. Luis Viar- 
dot; tercera edición en 8.° de un tomo ae 394 páginas, 
im presa en París en 1859 por Ch. Lahure y compagnie: 
presentada por D. Carlos Bailly-Bailliere en rep re sen ta 
ción del editor Mr. L. Hachette et compagnie.

C atherine d’ Overm eire, por Mr. Ernesto Feydeau: p ri
m era  edición en 8.° de dos tomos, el prim ero de 288 pá 
g inas y de 249 el segundo, im presa en París en 1860 por 
C lay e : presentada por D. Cárlos Bailly-Bailliere en r e 
presentación de Mr. E. Den tu , editor.

Les Y acances, por la Condesa de S e g u r : prim era  edi
ción en 8.° de un  tomo de 440 páginas y 40 v iñetas, im 
presa en París en 1859, por Ch. L ahure  et compagnie: 
presentada por el an terio r en representación  del editor 
Mr. L. Hachette et compagnie.

Nouvelles andalouses de m ceurs com tem poraines, de 
Fernán  Caballero, traducidas al francés por M. A. G e r- 
m ond de L avigne: prim era edición en 8.° de un tomo 
de 363 páginas, impresa en París en 1859 por Ch. L a 
h u re  et com pagnie : presentada por el an te rio r en nom 
b re  del mismo editor.

MAYO.

G uide du  voyageur en E urope, por Mr. Adolfo Joan- 
ne: p rim era  edición en 12.° de un  tomo de 1.145 páginas, 
im presa en París en 1860 por Ch. Lahure et compagnie: 
presen tada por D. Cárlos Bailly-Bailliere en representa?* 
cion del editor Mr. L. Hachette et compagnie.

Bombonnel le tu eu r de panthéres. Ses chásses écrites 
pa r lui-m ém e: prim era edición en 12.° de un tomo de 300 
p á g in a s , im presa on P arís  em 1860 p or e l  a n te r io r : pre
sen tada por D. Cárlos Bailly-Bailliere en nom bre del m is
mo ed ito r.

r G ram m aire complete de la langue espagnole , d ’aprés 
oelle .de FAcademie Royale de M adrid, avec u n  com plé- 
m e n tp ó u r  les élém ents de la póétique, por el P resbítero 
D, Pedro María de T orrecilla, ed ito r: pFimera edición en 
8.° dé un  tomo de 462 p ág in as, im presa en Saint-C loud 
en  1.859 por la  viuda de B e lin : presentada por D. José 
Palguerá en  nom bre del editor.

Texte espagnol p o u r l’application de la G ram m aire, 
avec la traduction  frangaise en regard, avec un in d ic a - 
teu r. gram m atical et une liste des móts du texte classes 

, p a r  o rd re  des parties du d iscours, del mismo autor: p ri
m era edición en 8.® de un  tomo de 136 páginas, im pre
sa en Poissy en 1859 por Arbieu: p resentada por el an - 
leriqr en representación  del mismo editor.

Exorcices pour l’application du  texte espagnol á la 
gram m aire  et po u r le génie comparé des deux langues, 
del mismo autor: p rim era  edición en 8.° de u n  tomo de 
578 páginas, im presa en Poissy en 1859 por Arbieu: p re
sentada por el an terio r, editor.

Lexicologie espagnole, traité  de la form ation des 
racines, des fam illes des móts espagnoles contenus dans 

Te texte, et de tout ce qu i se ra ttach e  á la estructure  et 
á la derivation  des m ó ts ,d e l mismo a u to r :  p rim era  edi
ción en~8.° de un  tomo de 200 páginas, im presa en Pois
sy  en  1860 por A rb ie u : presentada por el an terio r en 
nom bre  del mismo editor.

Siete estam pas dibujadas por v a r io s : prim era edición 
en  form a apaisada, grabada en París en 1860 por Mr. L. 
T u rg is , joven: presentadas por D. Juan Pelegrini en r e 
p resen tación  del grabador, editor.

B eatrix , ou la Madone de l’a r t , por Mr. E. Legouvé: 
prim era  edición en 12.° de u n  tomo d e -234 páginas, im 
presa  en París en 1860 por Ch. Lahure e t compagnie: 
presentada por D. Cárlos Bailly-Bailliere en  rep resen ta 
ción de Mr. L. Hachette et com pagnie, editor.

Madrid 9 de Agosto de 1860.— El D irector g en éraL in - 
terino, A ureliano Fernandez-G uerra .

Departamento de Liquidación 
de la  Direccion general de la Deuda pública.

R elación de los Gréditos que en  v ir tu d  de las l iq u i
daciones p ra c tic a d a s  p o r  la  D irección general de 
C ontabilidad han  sid o  reconocidos p o r  la  J u n ta  
de la  D euda p ú b lica  en in scrip c io n es in tr a s fe r i -  
bles de la  r e n ta  consolidada del 3 p o r  \ 00, en f a 
vo r  de la s corporaciones c iv ile s  que se e x p r e sa 
r á n , p o r  el p ro d u c to  de su s  bienes ven d id o s h a sta  
2 de O ctubre  de 4 858 * cu ya s  in sc r ip c io n e s  se 
ha n  re m itid o  á  la s T eso rer ía s de  la s  p ro v in c ia s  
p a r a  su  e n treg a .

Número 
de salida 

de los 
créditos.

Establecimientos ó corporaciones 
á que corresponden.

Importe • 
en

Reales vellón.

268}
Alicante. 

A yuntam iento de E lche............ 595.009,27

2682

Ciudad-Real. 

Ayuntam iento de A lh a m b ra ... 1.856.996,15

2683

Huelva.

A yuntam iento de Rociarías___ 14.924,30
2684 Idem de R edondela.................... 210,55
2685 Idem de Paterna del C am p o .. . 913
2686 Idem de V illarrasa ....................... 249,35
2687 ídem  de Beas........................... 6.77o’,57
2688 Idem de Aroche........................... 850*422689 Idem de L inares........................... 540,65

2690

Lérida.

A yuntam iento de A lm enar___ 596.978,97
2691 Idem de L lim ian a ...................... 95.165,05

106.905,552692 ídem  de M enargues......................
2693 Ídem  de P e n e lla s ........................ 35.361,92

6.342,27
34.786,87

5.123,72
2.811*05

269.4 Idem de P o n s...........................
2695 Idem  de A lb e ra ............................
2696 Idem de T o r a . .............................
2697 ídem  de Ossó.........................
2698 Idem de Balbona de las Monjas. 59.863,902699 Idem de A g ram u n t..................... 1.005,92

2700

Teruel.

A yuntam iento  de Orrios . 5.204,272701 Idem de F u en fe rrad a ............ 24.767,75
3.358,50
5.075,40

2702 Idem  de A rm illas.......................
2703 Idem de T e rre ru e la ..................
2704 Idem de U rrea de Jaén .............. 2.137,352705 Idem de la Puebla de Montal

bán ................................................ 1.175.369,15

2706

Ciudad-Real.

Hospital de V aldepeñas.............. 37.625,25

2707

Gerona.

Hospital de P a l a m ó s ___ 20.159,87
2708 Idem de Rivas............................... 2.014
2709 Idem de San H ilario.................. 11.282,47
2710 Idem de Caldas de Malavella. . 185,802711 Idem de V ilallonga............... 2.810
2712 Idem de Palafo lls................ 958,85

2713

Huelva.

Hospital de Aya m on te ................ 178.193,57
271.4 Jun ta  m unicipal de Beneficen

cia del C astaño .................. 14.022,80

2715

León.

Memorias del Dr. Robles para
dotar hu érfan as........................ 519,30

2716 Huérfanas de Valencia de Don
J u a n ............................................. 785,72

2717 Obra pia de Doña María E n r i-

2718
q u e z ................ ............................. 785,62

Hospital de San José de B ena-
vente  para  pobres convale
c ien tes .............................. .......... 1.297,45

2719 Idem de San Ju an  de Bena-
v e n te ........................................... 624,352720 Hospicio de N uestra Señora de
C arballeda.................................. 313,35

2721

Lérida.

Hospital de Pons........................... 7.155,22
272 2 Idem de Baldoma......................... 4.229,15

2723

Murcia.

Hospital de T otana...................... 23.249,60

2724

Sevilla.

Ju n ta  m unicipal de Beneficen
cia de M oron............................. 209.185,30

2725 ’

Teruel.

Legado de Catalina Perez en
M ora........................................... 6.981,65

Número 
de salida 

do los 
créditos.

Establecimientos ó corporaciones 
á que corresponden.

Importe
en

Reales vellón.

2726 Idem de Loscos y Mosen Pedro
M artin en Mora......................... 7.935,57

2727 Hospital de San A gustín ............

Toledo.

896

2728 Casa de Caridad agregada á la
Beneficencia p ro v in cia l......... 124.561,15

2729 Hospital del Refugio agregado
á la Beneficencia provincial. 135.906,65

2730 Idem de Santiago de la Benefi
cencia provincial de Toledo. 7.123.442,40

2731 Idem de Villareal ó C iru e la . . . 3.264,15
2732 Idem de transeúntes de la C on

cepción y Santiago de M o ra .. 3.701,65
2733 Idem de Nuestra Señora del P ra

do de T alavera ......................... 34.438,97
2734 Idem de San Bartolomé de T a 

lavera ............................................ 62.594,17
2735 Idem de Maldonado en Monte

A ragón......................................... 371
2736 Idem  dé Santiago fiel Zevedeó

en el Casar de Escalona......... 7.3 66,92
2737 Memoria de D. José M artin de

Pedro Cobeja...................... .. 56.581,97

Alicante.
2738 Escuela de Instrucción p rim a

120.610,12ria de O nil........... .................

Gerona.

2739 Causa pia de A gullana................

Huelva.

2.015,75

2740 Instrucción prim aria  de Almo- !
n a s te r . . . , . . .............................. 2.583,10

2741 Comisión local de G ib ra leon .. 9.897j,60
2742 Instrucción pública de A lm en

dro ............................................... 275*90
2743 Idem id. de Zalamea la R e a l . . 38.242,72
2744 Cátedra de latin idad  de A ra -

cena ............................................. 559,62
2745 Instrucción pública de Puerto

Moral............. — . . —  . . . . . . 19.284,10
2746 Cátedra de Latinidad de San

, Ju an  del P u e r to . ..................... 704,55
2747 Idem id. de Valverde del Ca

m ino ................ ........................... 6.135,12
2748 Espuela de prim era educación

de C um bres Mayores . . . . . .

Lérida.
14.902,70

2749 Magisterio de Congues............... 19.384,72
2750 Idem de F iguero la .................... .. 113.469,92
2751 Idem de P o n s . ............................... 84.017,37
2752 Idem de Pobla de S e g u r............ 46.842
2753 Idem de P e ra m o la .......... ...........

Palencia.

12.807,52

2754 Escuela de Hornillos de Cerrato. 

Teruel.

495,67

2755 M agisteriode Niños de Ja rq u c. 2.024,07

Toledo.

2756 Instrucción pública ele Villa-
cañas ......................................... ..

Burgos.'

7.00 í,85

2763 Ayuntam iento de A rrovul........

Cáceres.
9.310,07

2764 Ayuntam iento de A lm o h arin .. 

Cádiz.
1.497,92

2765 A yuntam iento  de T arifa ........... 166.793,12
2766 Idem de C hiclana......................... 141.855,65
2767 Idem de OI v e ra ............................. 41.071,67
2768 Idem de S e ten ill...........................

Ciudad-Real.
13.538,45

2769 Ayuntam iento de H eren c ia .. .  . 924.559,80
2770 Idem de P icó n ...............................

Guadalajara.
338.048,80

2771 Ayuntamiento de B rihuega___ 11.005,55
2772 Idem de H um anes....................... 33.931,57
2773 Idem de P a stra n a ......................... 432.850,37
2774 Idem de C ifuentes......................... 101,62
2775 Idem  de F o n tan ar ........................

Huelva.

20.894,32

.2776 A yuntam iento de San Ju an  del
P u e rto ............... .......................... 84.727,30

2777 Idem de Gala.................................. 4.407,85
2778 Idem  de B onares.......................... 11.925,92
2779 Idem de S ev illa ............................. 6.449,57
2780 Idem  de Lucena del P u erto___ 5.515,30
2781 Idem de G ibra leon ....................... 17.566,17
2782 Idem de V illalba.......................... 1.671,02
2783 Idem de T rig u e ras........................

Jaén.
9.852,27

2784 A yuntam iento de S iles.............. 415,65
2785 Idem de Santa E len a .................. 186.756,80
2786 Idem de Santiago de la Espada. 160.585,05
2787 Idem de M ontrion ........................ 15.826
2788 Idem  de la P u e r ta . .................... 17.674,55
2789 Idem  de Begijar............................ 6.343,72
2790 Idem  de M engívar........................

Teruel.

68.834,60

2791 A yuntam iento de C alanda......... 573.177,47
2792 Idem  de M onforte........................ , 66.773,20
2793 Idem de Yillarroya de los P i

n a re s ............................................

Toledo.

106.381,05

2794 A yuntam iento del Toboso......... 1.006.135,82
2795 Idem  de Añover de T ajo ........... 1.013.996,55
2796 Idem de Galves.............................

Zaragoza.
486.607,05

2797 A yuntam iento de A z u a ra . . . . .  

Almería.

. 83.471,07

2798 Hospital de San Juan  de los Re
yes de G ranada ........................ 1.770,35

2799 Idem Real de G ran ad a ................ 9.029,05
2800 Idem de Panam á de id...............

Ccidiz.
16.090,47

2801 Hospital de Misericordia de
Puerto R eal................................ 502.484,30

2802 Casa de niños Expósitos de
A rc o s .. . .....................................

Gerona.

701.056,85

2803 Hospital de L le r s . . .« ..................

Guadalajara.

57.556,25

2804 Recogidas de Alcalá de Henares. 4.997,62
2805 Hospital de Yélamos de A r

r ib a .............................................. 1.441,50
2806 Idem de B rihuega......................... 4.628,92
2807 Memoria de C ristóbal Pastrana 

para dotar huérfanas de Bri
h u eg a ........................................... 879,27

2808 Idem de Cristóbal García Z ú -  
ñ ig ap ara  dotar huérfanas de
B rihuega...................................... 7.366,42

2809 Idem de Francisco Brihuega 
Celaya para  dolar huérfanas
de B rihuega................................ 2.740,25

2810 Idem para  dotar huérfanas de
Ara ñ o n ........................................ 466.25

2811 Hospital de V illanueva de Alge-
c il la .............................................. 50.671,87

2812 Idem general de M adrid............. 47.107,49
2813 Idem de Valdeavellano................ 243,07
2814 Inclusa de M adrid....................... 38.202,92
2815 Hospital de P a s tra n a ...................

Huelva.

786,07

2816 Patronato fundado en el Casti
llo de las Guardias á favor de 
la Beneficencia de F u en te-
heridos.........................................

Lérida.

9.801

2817 Hospital de Torá........................... 24.690,72
2818 Idem de G u iso n a ........................ 54.816,55

Número 
de salida 

de los 
créditos.

Establecimientos ó corporaciones 

á (pie corresponden.

luíporte
en

Reales vellón.

2819

Murcia.

Presos pobres de la cárcel de
M urcia. . . .................................. 21.814,90

2820

Palencia.
*

Beneficencia de V illarm ontero. £25.488,42
2821 Hospital de Benavenle........... 26.035,52
2822 Idem de Viljovieco......... . ........... 20.334,95
2823 Idem  de S a n io y o ................................ 1.244,17
2824 Idem de Villámuriel...................... 367,12

2825

Teruel.

Hospital de Valencia.................... 37.436,20

2826

Toledo.

Hospital de San Lízaro de Tala
vera  ..................................................... 8.552,55

2827 Idem de Inocentes ¿e Valladolid. 44.779,32
2828 Idem de Sonseca............................ 232.843,22
2829 Casa de M aternidad y Expósitos

agregada á la 3eneficencia 
provincial de Toledo............... 1.870.025,07

2830 Obra pia de Lorerno Juaneros
en Añover de T a p . ................ 135.068,3$

2831 Bienes incorporados á. Ja casa
de Maternidad y Expósitos de 
Toledo proceden te  de la Be
neficencia de Lormneh. . . . . . 242.043,95

Guadalajara.
2832 Instrucción prim aria de Cifuen

te s .................................................

Lei ida.

799*87

2833 Magisterio de G edó ....................... 4.371,72

2834

Teruel.

Colegio de Escuelas pias de Al-
b a rra c in ................i ............. .. 200.627,97

2835 E nseñanza de niñas de T eruel. 253.426,92

2836

Toledo.

Instrucción pública dé Talavera. 4.130,57

2837

Cádiz.

A yuntam iento de Alcalá del
V a l l o ........................................................ 1.195,65

2838 Idem de Gastos.............................. 2.345,05
2839 Idem de P rim a, provincia de

Sevilla........................................... 3:920,22
2840 Idem de P o m a r, provincia de

Búrgos.......................................... 5.960,75'

Ciudad-Real.
2841 Ayuntam iento de Campo de 1.789.444,85

2842
C rip ta n a ......................................

Idem de M ontiel........................... 493.289,75
2843 Idem de V aldepeñas..................... 941.113

2844

Guadalajara. 

A yuntam iento de Pahnaces.. . 5,569,92
2845 Idem de M archám alo .. . . . . .  . 43.393,65
2846 Idem  de P ioz.................................. 3.684.10
2847 Idem de Fuencem illan ................ 3.237,47
2848 Idem de Jiru eg u e .......................... 3.135,02
2849 Idem de T aracena......................... 15.636,70
2850 Idem de M uduex.........__________ 1.876,20
2851 Idem de Montar r o n . .................. 43.097,32

2852

Huelva.

A yuntam iento del C erro ............ 614,92
2853 Idem de A lfaraque....................... 5.196,20
2854 Idem de C ortegana....................... 25.573,40

2855*

Jaén.

A yuntam iento de T o r re s . . . . . . 2.962,32
2856 Idem de A lcau d e te ............... ...... 20.943,30
2857 Idem  de los V illa re s .. . . . . . . . . 26.602,35
2858 Idem de Santistéban del Puerto. 125.612,20
2859 Idem de G ranada.......................... 757.868,57
2860 Idem  de C a ra lilla s .. . .................. 2.177,17
286» Idem  de C ainbil............................ 1.647,32

2862
Lérida.

A yuntam iento de B ell-lloch .. . 157.108,92
2863 Idem de L érida ............................ 376.855,67
2864 Idem de Ibars de U rgel............. 63.511,35
2865 Idem de B alaguer......................... 820.269,87

2866
Madrid.

A yuntam iento de Navacerrada. 3.783,95

2867
Santander.

Pueblo de Partayon , A yunta
m iento de P ié lag o s ............... 17.176,05

2868 Idem de Bioño, A yuntam iento
de Piélagos............................. 29.993,62

2869 Idem de C aran d ia , A yunta
m iento de Piélagos.................. 100.264,47

2870 Idem de Resconorro , A yun ta
miento de L erena ..................... 695,62

2871

Sevilla.

A yuntam iento de la R oda......... 7.148,87
2872 Idem de Sanlúcar la M a y o r.. . 27.693,90

Teruel.

2873 A yuntam iento de A lb a .. . . . . . . 93.049,65

2874
Zamora. 

Ayuntam iento de Fresno de la
R iv e ra . ............................................. 2.705,45

2875 Idem  de C astrogonzalo................ 9.666,25
2876 Idem  de B enavente............. .. 8.086,45
2877 Idem de Cotanes........................... 872,95
2878 Idem de la Granja de Moreruela. 32.053,52
2879 Idem de Junquera  de Tera......... 20.663,87

Madrid 2 de Agosto de 1860.=A ngel F. de Heredia =
V.° B .°= El Director general, Sancho.

Caja de Ahorros de Madrid.
Domingo 12 de Agosto de 1860.

Rs. vn . Cs.

Han ingresado en este d i a , depositados 
por 2.252 in d iv id u o s , de los cuales
los 79 han  sido nuevos im ponentes  134 144

Se han  devuelto , á so licitud  de 75 in 
teresados........................................................... 101.116,35

El D irector de se m an a ,
León García Villarreal.

G obierno de la  p rov in cia  de T arragon a .
Hallándose vacante la plaza de Secretario  del A yunta

m iento del pueblo de Marsá, dotada con el sueldo anual 
de 3.000 rs. v n . , se anuncia alí público  para que ios as
p iran tes á ella d irijan  sus solicitudes docum entadas al 
Alcalde de dicho pueblo denlrp del térm ino  de u n  mes, 
que em pezará á contarse desdé el dia en qu e  se pub lique 
el presente anuncio.

T arragona 9 de Agosto de 1860. =  Pedro de N av as- 
cués. j 4069— 3

G obierno de la  p r o v in cia  de Lérida.

ignorándose el paradero de D. Genaro Rodríguez de 
M arroquin , A dm inistrador p rincipal de Rentas estanca
das que fué de esa provincia , y hallándose pendien te  
en este Gobierno un asunto que le in te resa , se le p re 
viene por medio de este periódico oficial que en el té r 
m ino de un  m e s , contado desde la fecha de este llam a • 
m ien to , manifieste donde reside en la actualidad.

Lérida 6 de Agosto de 1860.=N egro. 4067

G obierno de la  p rov in cia  de Gerona.
La Secretaría del A yuntam iento constitucional de Vi- 

lab ertran , dotada con el sueldo anual de 1.100 rs. paga
dos del presupuesto del M unicipio, se halla vacante por 
defunción del que la serv ia .

Los aspirantes pueden dirigir sus solicitudes ai P re
sidente de aquella corporación dentro  del térm ino  de u n  
mes, desde el dia en que aparezca publicado este a n u n 
cio en el Boletín oficial de la provincia y Gaceta de Ma- 
d rid , pasado el cual se proveerá dicho destino con a r

reglo á la ley de 8 de Enero de 1845 y Real decreto de 
19 de O ctubre de 1853.

Gerona 4 de Agosto de 1860.=José de Urbiztondo.
_________ 3 9 7 7 -1

La Secretaría del A yuntam iento constitucional de San 
Lorenzo de la Muga, dotada con el sueldo de 1.080 re a 
les vn. an u a le s , se h a lla  vacante por renuncia  del que 
la desem peñaba.

Los asp iran tes d ir ig irán  su s solicitudes al Presiden te  
de dicho A yuntam iento  d en tro  del térm ino  de u n  m es, 
que p rincip iará  á con tarse  desde el dia en que aparezca 
inserto  este anuncio  en  el Boletín oficial de esta p ro v in 
cia y Gaceta de M adrid , pasado cuyo térm ino se p ro 
veerá el referido  destino conform e á la ley de 8 de E nero  
de 1845 y Real decreto de 19 de Octubre de 1853

Gerona 6 de Agosto de 1860.==José de Urbiztondo.
4016—2

m % : • '■

G obierno de la  p ro v in c ia  d e B u rgos.
Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento de 

Gárrias, en esta prov incia, dotada con la can tidad  de 
400 rs. pagados de los fondos m unicipales.

Los aspirantes que deseen obtenerla  d ir ig irá n  sus 
solicitudes al Presidente  de aquella  corporación en el 
térm ino  de un  m es^  á c o n ta r desde la inserción  de ^S te  
anuncio  en  íá Gateta del G obierno y  Boletín oficiabde la 
provincia* cor* arreglo al a rt. 2.° del Real decreto de 19 
de O ctübré  de 1853. • ...

Burgos 8 de Agósto de 18 6 0 .= F ran c isco  de GMazu.
4020— 2: /•

Gobierno de la provincia de Cáceres.

Se halla vacan te  la  Secretaria  del A yun tam ien to  de 
Perales, pueblo de esta p rovincia, dotada en 2.200 reales 
procedentes? de los ingresos del p resupuesto  m unicipal.

Las personas que  asp iren  á dicha plaza, adem ás de la 
capacidad necesaria  y  ten e r 25 años cum plidos, según  
lo disponen Tas Reales órdenes de  24 de Julio de 1851 y 
18 de Febrero  d e  1856, p resen ta rán  su s  respectivas so
licitudes debidam ente docum entadas al Alcalde Presi
dente  de d icha  M unicipalidad d en tro  de 30 d ia s , con
tados desde la fecha de este anuncio ; deb iendo  tener p re 
sente adem ás que  la p rov isión  de la citada plaza se 
efectuará con p len a  su jeción al art. 79 de la ley m u n i
cipal y Real decreto de 19 de O ctubre de 1853 ó Real ó r- 
den de 21 deLm ism o mes de 1858, expedida por el Mi
n iste rio  de G racia y  Justicia.

Cáceres 7 de Agosto de 1860.=E1 G obernador, F ra n 
cisco Belmonte. 4019—2

G obierno de la  p ro v in c ia  de O viedo.
. ; Sección de - Fomento,— Obras públicas. ̂ N egociado  2.8

E n v irtu d  dé lo d ispuesto en o rden  de la D irección

general de Obras públicas fecha 25 de Julio últim o, este 
Gobierno c ivil ha señalado los dias 3 y 4 de Setiembre 
próximo, á las doce de la m añana, para la adjudicación 
en pública subasta  de los acopios de m ateriales para la 
conservación y reparación  de las carreteras de prim er 
o rden de esta p rovincia  d u ran te  el año.

La subasta  se celeb rará  en  los térm inos preveníaos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852 en el despa
cho del Sr. G obernador de la provincia , hallándose en 
la Sección de Fom ento de m anifiesto para  conocimiento 
del público los presupuestos detallados y los pliegos de 
condiciones facultativas y económ icas que h an  de regir 
en las con tra tas.

Los trozos á que han de referirse  estas contratas, los 
lotes en que están  div id idas las c a rre te ras  á que coi- 
responden , y los p resupuestos de los acopios para cada 
uno son los que se designan en la nota que sigue á esle 
anuncio. . .

No se adm itirá  n in g u n a  proposición q u e  se rehera á 
m ás de u n  lo te , pues cada u n o  deberá  rem atarse  por
separado. ,

Las proposiciones se p resen ta ran  en pliegos cerra
d o s , arreg lándose exactam ente al ad ju n to  modelo. La 
cantidad que ha de consignarse p rév iam en te  como ga
ra n tía  para tom ar parte  en  la subasta  será del 1 por 
100 del p resupuesto  del lote á que  se refiere la pro
posición. Este depósito podrá hacerse en  metálico ó ac
ciones de cam inos, debiendo acom pañarse  á cada pliego 
el docum ento que  acred ite  h aberle  realizado del modo 
que  previene la referida  in strucc ión .

En el caso de que re su lta sen  dos ó más proposicio
nes iguales para un  m ismo lote se celebrará en el acto, 
ú n icam en te  en tre  su s a u to re s , u n a  segunda licitación 
abierta  en los térm in o s p rescrito s por la citada instruc
ción , fijándose la p rim era  puja por lo ménos en 500 
rea les , y quedando las dem ás á voluntad  de los licitado-
re s  co n  tal q u e  n a  bajen  de 4 00 rs . *

Oviedo 8 de Agosto de 1860.==El Gobernador interi
n o , A. Cortés. 4065

Modelo de proposición.

D. N. N . , vecino d e . . . . . ,  en te rad o  del anuncio pu- 
b lic a d ó p o r  el G obierno de la. p ro v in c ia  dé Oviedo con 
fecha 8 de Agosto de 1860, y  de los requ isito s y condi
ciones que se exigen para la ad judicación en  pública su
basta  de los acopios necesarios p ara  (la  conservación ó
rep aració n ) de la p a rte  de c a rre te ra  d e  á  }
com prendida en  la expresada provincia  y  lote n ú m  f
que empieza e n  y  concluye e n . . . . . ,  se comprome
te á tom ar á su cargo los acopios necesarios p ara  el re
ferido lo te, con e stric ta  sujeción á los expresados requi
sitos y condiciones , por la can tidad  d e .........

(Aquí la proposición que se haga , adm itiendo ó me
jo rando  lisa y  llanam ente  el tipo fijado; pe ro  advirtiendo 
que será desechada toda propuesta  en  qu e  no se expre
se de term inadam ente  la can tid ad , escrita  en  letra , por 
la que se com prom ete el p roponente  á la ejecución de 
las obras.)

Nota  de las carreteras, trozos y presupuestos á que se refiei:e el anuncio anteric>r.

Carreteras. ‘
' Número 
de órden 
de los tro

zos.

Designa
ción dé los 
lotes para 
la subasta.

Designación del límite de los trozos. Objeto á que 
se destinan los 

acopios.

Presu
puesto de 
los acopios.

Rs. vn.

Presu - 
puesto total 

del lote.

Rs. vn.

1 .°............ 1 .°......... Desde el Caño de Doña Luisa al Canto d é la  P iedra. R eparación.. 32.861,25 32.861,2o
6 *. . 2 .°......... Desde el Cor r a in de A lberguería á Santullano.. Id em .............. 19.435 19.435
7.°.......... 3 ° ......... Desde la Reguera de S a n tu lla n o á la  ram p a  que

baja á la fábrica de Mié r e s ............... .................... Idem .............. 17.940 17.940
8 , \ . . . . 4 . ° : . . . . Desde el Nabal á la venta del V e ritan in .............. Idem .............. 24.840 24.840De A dañero ' 10___ _ 5.°......... Desde Sqn E steban al em palm e con la carre te ra

ci Gijon,w > rta fiiion . . .................................. ...................... Idem .............. 37.490 37.490
i r  u 6. ° .___ Desde el campo de los Reyes á L ugones............ Idem .............. 23.920 23.920

¡1 13 7.°......... Desde la bajada del Serenin  á los B a rc o s .. . . . . Idem .............. 48.300 48.300
[ 1 4 "8. ° . ; . . . Desde Porceyo al alto de F a n o ................................. Idem .............. 11.500 11,500f 1 ^ • t • • •

9.° Desde Roces á la Alameda........................................... Idem .............. 24.150 24.150i
1r G) 0 10 ......... Desde a Cuestona al ponton de Solís................ Idem .............. 52.210 52.210

De Lugones'i i - . ............ H .................. Desde el ponton de Solís á la P um ariega........... Idem .............. 26.565 26.565
á A v ilé s . , ¡! I ; - : . ' . : ' 1 2 ......... Desde el portazgo á V illa-alegre ............................. Id em ......... 47 518 47.518

t 2 .°......... 13......... Desde G randa á la venta de la C ruz......... ............. Id.em.............. 18.289,60; QQ Q7|
|[ 3 8 Id e m .. . Desde la venta de la Cruz á la Pola de Siero.. . Idem .............. 15.681,40! oo.y/i

Tip Dniprln \ 4 0 44......... Desde Recuna al Castañedo de R u fa n te .. . . . . . . Idem .............. 8.970UKj l_/ u toitu
/í /nc A ,) 5 0 Id e m .. . Desde el Castañedo deRufanleJá la venta del Rabés Idem .............. 5.980 jLv HvO / <
riondas. . . 1 6 0 Id e m .. . Desde la venta del Rabés á la venia del Tropel. Idem .............. 4.995,60 1> 30.349,60

7> ............ Idem .. . Desde la venta del Tropel al m onte de C o y a .. . Id e m .............. 4.784 1
[ 8 0 I d e m .. . Desde el m onte de Coya al puente del In fiesto . Idem ............... 5.520

De Oviedo á j 5 . ° . . . . . 1 5 . . . . . Desde Anzo aF C órbain.........^ ................... ................. Idem .............. 11.500 ■) <sa  r.nn
Espinosa.. ( 6.8.......... Id em .. . Desde el C orbain á la cabaña de A ntonio Valle. Idem .............. 8.970 i

, i . 0. . : . . Í.V . . . . Desde la P erruca  al Caño de Doña L u isa ............ Conservación 6.900 ]
5.°......... Idem .. . Desde la Calzada al C orrain de A lb erg u ería----- Idem .............. 7.452

1 6.°.......... Id e m .. . Desde el Canto de la Obra á San tu llano ................ Idem .............. 7.176 2o. /U4
/lz> A niiYkúvri 7 0 T dpm Desde el Naval á la Revollada.................................. Idem .............. 7.176 1U o  /iC L tlllV l U j  

í i  fríinT) \ 10
1UClJUt • • 
2 0 Desde el Caño del Aguila á la P iñ e ra ..................... Idem .............. 7.539,40 ]tv u  nuH* • • i

4 4 Tfípm Desde la Piñera á L ugones....................................... Idem .............. 7.176
4 9 Mp>Tl Desde los Blimales á las L lam izas............................ Idem .............. 7.268 ’ 27.503
1 A . . . .  •
14 Id em .. Desde Puizales al alto de C a stañ o n ......................... Idem .............. 1L520 -*

i 1 0 3 0 Desde Lugones á la venta  del G allo ....................... Id em .............. 6.348 )
De Lugones 1 3 .* . . . : . Id e m .. . Desde Nubledo al puen te  de A blanedo................... Idem .............. 5.796 17.664á A v ilé s .. i 4.°.......... Id em .. . Desde V illa-alegre á A v ilés ....................................... Idem .............. 5.520 )

1 .°___ _ 4 . ° . . . . . Desde la Carilla de la Tenderina á-C en teno----- Idem .............. 4.600 j
3 0 Id  Pin Desde la venta de la Flor á la B a rre ra ................... Idem .............. 7.728

I 4 0
lUvlil* • •

fd p m Desde M arcenado á la S e c a d a .. *............................ Idem .............. 7.176 1De O viedo 'I 5°.
l u c m .  • .
Id e m .. . Desde el Q u in tanar á A rcayo.................................... Idem .............. 7.176 l, 47.104á las A r - l I 6.° .. . . . Id em .. . Desde el Molino nuevo á la Pum arada de Santos

riondas.. . P m n p r l a  . . .  . . .  ................................................ .. Id em ............ 6 624 [
I 7 ° . . Idem .. . Desde el prado de Ali á C orujedo.......................... Idem .............. 7.176 1

8 0 . Idem. Desde el m onte de Coya á E n tra tn b o s-m o ü te s .. Idem ............* 6.624 ]

De Oviedo á j 6 0 5 6 Desde la fuente del Piojo á C a b ru ñ a n a . ................ Idem .............. 11.326 11.326
la E spina. 1

4 0 6 0 Desde la Secada á C araviego...................................... ídem *............ 8.694 )
De la Seca- ( 2 0 Idem .. .  

Idem ..
Desde Cáraviego á Provincia.................................... .. Idem • ........... 6.647 ( ,29.440

da á Villa- < 3 0 Desde la Provincia á la fuente de la G o te ra . . . . Idem *. . . . . . 8.786 (
v ic io sa .. .  i h 0 Idem .. Desde la fuente de la Gotera á V illaviciosa.......... Idem .............. 5.313 )

El G obernador infferino, An tonio Cortés.

A lcald ía  c o n stitu c io n a l de Jaén.
D. José de U ribe , Teniente Coronel re tirado , Caballe

ro  de la O rden de C a la trav a , M aestranle de la Real de 
Granada, condecorado con varias c ruces de distinción por 
acciones de g u e rra  y Alcalde constitucional de esta c iu 
dad.

Hago saber que por el A yuntam iento de la m ism a se 
ha acordado crear la plaza de A rquitecto m unic ipal con 
el sue lda  de 8.000 rs. an u a les , la cual h ab rá  de p roveer
se pasados que sean  30 dias desde la inserción de este 
anuncio  en la Gaceta del Gobierno y en el Boletín oficial 
de esta provincia.

Los que re ú n an  las cualidades prescritas por la legis
lación vigente p ara  esta clase de funcionarios, y asp iren  
al expresado destino, d irig irán  á esta Municipalidad sus 
solicitudes acom pañadas de los títulos y dem ás docum en
tos que acrediten d ichas cualidades den tro  de los 30 dias 
prefijados.

Jaén 7 de Agosto de 1860.=José de Uribe. 4066

A lcald ía  c o n stitu c io n a l de Cañete.
Por renuncia  del que la obtenía se halla vacante la 

Secretaría de A yuntam iento de esta villa , dotada con 
2.500 rs.

Los asp iran tes d irig irán  sus solicitudes al Presidente 
de la corporación en el térm in o d e  30 dias, á contar desde 
que este anuncio  aparezca inserto  en el Boletín oficial 
de la p rov incia, en cuyo período debe proveerse la v a -

Cañele 15 de Julio de 1860 .=E l A. C ., Manuel A le - 
p u d .= P o r  su  m andado, R am ón Escamilla. 4017—2

A lcald ía  co n stitu c io n a l de B elinchon.
Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento  de 

esta villa po r ren u n cia  del qu e  la desem peñaba. Su po
blación es de 397 vecinos, con arreglo al recuento  de 21 
de Mayo de 1857, con la dotación anual de 2.500 rs. pa
gados del fondo m unicipal; con más la de 500 rs. que 
le corresponden de aum ento  desde 1.° de Enero próximo, 
con arreglo á la p lantilla  circulada por el Sr. G obernador 
civil de esta p ro v in c ia , in serta  en  el Boletín oficial 
núm ero  87.

Los aspirantes d irig irán  sus solicitudes al Presidente 
de la corporación en el térm ino de 30 d ia s , en  que  ha 
de proveerse, contados desde la inserción de este a n u n 
cio en el Boletín oficial.

Belinchon 28 de Ju lio  de 1 8 6 0 .= Ju an  José B arrera.
________________ 4018—2

A lca ld ía  co n stitu c io n a l de G ilet.
Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento de 

Gilet por dim isión del que la obtenia, dotada con 1.600 
reales anuales pagados de los fondos com unes.

Los asp iran tes á su  obtenlo d irig irán  sus solicitudes

al citado A yuntam ien to  d en tro  del plazo de 30 dias, con
tados desde el en que  tenga lugar la inserción  de este 
anuncio  en él periódico  oficial.

Gilet 4 de Agosto de 1860.=D e o rden  del Alcalde, Vi
cente Lurá , Secretario  in terino . 4015—2

A d m in istrac ión  p r in cip a l 
de H acienda p ú b lica  de la  p ro v in c ia  de Oviedo.

D. M ariano Herrero, Oficial p rim ero  In terv en to r de la 
A dm inistración  principal de Hacienda pública de esta 
provincia en funciones de A dm inistrador.

Hago saber que ignorándose la residencia de D. Juan 
Antonio Amor, veredero  que fué de Siero, se le c ita , lla
ma y requ iere, en cum plim iento de lo dispuesto en el ar
tículo 124 del reglam ento del T ribunal de Cuentas del 
Reino, para  q u e  por sí ó por medio de apoderado se pre
sente en esta A dm inistración á co n te s ta rá  los cargos que 
le re su ltan  en  el expediente adm in istrativo  de apremio 
que contra él sigue por el alcance que contrajo en dicho 
destino; en  la inteligencia de que si no lo verifica en el 
térm ino  de u n  m e s , contado desde la inserción de esle 
llam am iento, se hará  la declaración de contum acia y 
rebeldía y  procederá á lo m ás que haya lugar.

Oviedo 1.° de Agosto de 1860.=P . £ ., M ariano H er
rero. 4068

D. Miguel Patiño de Bucetu , Oficial segundo en comi
sión de la A dm inistración  p rincipal de Hacienda pública 
de esta provincia en funciones de prim ero  In te r  veri tór.

Certifico que  en esta A dm inistración se sigue expe
diente adm inistrativo  de aprem io contra D. Juan  Antonio 
Am or por el débito  de 7.476 rs. en  q u e  resulta  alcanza- 
do al cesar en su destino de veredero de Siero po r v ir
tud  de o rden de S. A. el Regente del R e in o , fecha 6 de 
Agosto dé 1842.

Y en v irtu d  de lo d ispuesto en el a rt. 124 del regla
m ento  del T rib u n a l de Cuentas del R e i n o ,  expido la 
p resente  en Oviedo á 1.° de Agosto de 1860.==Mi§uel Pati
ño de B uceta.=Y .° B .°=P. S . , H errero.

Venta de Bienes desamortizados.
PROVINCIA DE MADRID.

Por d isposic ión  del Excmo. Sr. G obernador civil de 
esta p rov incia , y en v irtu d  de las leyes de 1.° de Mayo 
de 1855 y  11 de Ju lio  de 1856 é instrucc iones para su 
cum plim ien to , se sacan á pública  subasta, en el dia y 
hora que se d irá , las fincas sigu ien tes :

No habiendo tenido postor en el p rim er rem ate cele
brado en 30 de Junio ú ltim o las fincas que se d irán , se 
sacan nuevam ente  á su b asta  por el t i p o  menor, según 
órden del Excmo. Sr. G obernador civil de esta pro
v in cia , el dia 18 de Agosto próxim o, ante el Sr. Juez 
de prim era  instancia del d istrito  del Mediodía v Escriba
no D. UafaéfCasas.



BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

lknefieencia. — Rústicas.

PARTIDO DE CHINCHON.
Pueblo de Yaldaracele.

MENOR CUANTIA.

Número I.SÍB’dul inventario .—Una tierra de terebra 
d a se  en el punto nombrado Hoyo Moreno , té rm ino 'de 
dicho pueblo, procedente de la Beneficencia, que lleva 
en  arrendam iento Santiago Muñoz; su cabida 3 fanegas 
equivalentes á una hec tá rea , 2 áreas y 72 centiáreas! 
Linda N. senda de Carrascalejo, M. olivar de María Fer
nandez, L. Antonio Miguel Navarro y P. Luis García: ha 
sido tasada e n ,.300 rs., y capitalizada por la renta de 15 
que la han graduado los peritos en 337 rs. 50 céntimos 
tipo para la subasta, su tasación. ;

Propios.— Rústicas,

Núui. l . m  (22 ) del inven tario .— Otra tierra de se
gunda oíase ou el Monte, térm ino de dicho pueblo v de
!m PE r^ n !nClan f  PrüP‘os, que llevan en renta S aturn i- 
T e Ildetonso Fernandez; su c a b id a  2 fanegas
O tUemine& equivalentes a 77 áreas y 3 centiáreas. Lin- 
p r ' ¡os.e ,a,varJr?.> M- Antonio Montes, L. Pedro Díaz y 
laii^a i °  , ejftr: sido tasada en 400 r s . , y capi-
ri ós Pn Fka la re,nta de 20, queda han graduado los p e -

v®  450 rs. ; tipo para la subasta, su  tasación.
Motnp (V  • *a i  í el inventario .— Otra tierra en el 
OOP n ¿ i!n min° dicho pueblo y  de igual procedencia, 
?ar n !?  v, f  arrendam iento Ramón y Manuel M ondé- 
híM I  t r  ' fanegas 6 celem ines, equivalentes á una 
Mnnfp r ’ \ u!eal y 8 . centiáreas. Linda N. camino, M.
son r«’ « Sceno y P‘ cerros: ha sido tasada en! ! f . , ,  y capitalizada por la renta de 40 que la han
Fasacíon° S P °S ®n 900 >'s- ; f'P° para la subasta, su

f f . 111' 1N24 (24) del inventario.—Otra^tierra de ter- 
S  „ j  •' también en el Monte . término de dicho pue- 
r ° ; ,y pe '8ual procedencia, que lleva en arrendamiento 
v l i i „ ( "Za,ezi su cabida 4 fanegas 6 celemines, equ i-

á re g fy  8 centiáreas. Linda 
N- Antonio Hurtado, M. Monte y P. Julián García Porre
ro  tía sido tasada en 800 rs ., y  capitalizada por la renta 
«fw . ^ e . Ilian graduado los peritos en 900 r s . : tipo 
para la su b as ta , su tasación.

Núm. 1.424 (27) del inventario .—Otra tiéi'ra de seeun- 
da c la s e , en el punto nom brado M onte, térm ino de d i -  
• ».y e I a n ,isma procedencia, que lleva en  ren 
ta Pedro N avarro ; su cabida 2 fanégas 3 Celemines 
equivalentes a 77 áreas y 3 cenliárfeas. Linda N. Juan 
U arc ia , M. Hilario Altares , L.i cañada Real y P. Ildefon
so F e rn an d ez : ha sido tasada en'SÓO rs., y capitalizada 
por la ren ta  de 40 que la han graduado los peritos en 
300 r s . : tipo para la subasta, su  tasación.

Niim. 1.424 (28) del inventario.—Otra tierra de segunda 
c iase , también en el Monté, término de dicho pueblo y 
eje igual procedencia, que llevan en arrendam iento Anto
nio y Tomás Montes; su cabida una fanega , equivalen
te a 34 áreas y 24 centiáreas. Linda N. y  M. camino, L. An
tonio y Tomás Montes y  P. Felipe N ávarro : ha sido ta
sado en 200 rs., y capitalizada por la renta de 20 que le 
han graduado los peritos en 450 rs,: tipo para la subas
ta, su tasación.

Núm. 1 .424(29) del inventario.—Otra ¡tierra en el 
Monte, de segunda clase, térm ino de dicho pueblo y  de 
igual procedencia, que lleva en arrendam iento S atu rn i
no Fragoso ; su  cabida 2 fanegas 3 celem ines, equiva
lentes a 77 áreas y 3 centiáreas. Linda N. José Molina, 
M. Romualdo H uelves, L. cañada Real ó G aliano,y P. Sa
tu rn ino  Fragoso: ha sido tasada en 800 rs., y capitaliza
da por la renta de 40 que la han graduado los peritos 
en 900 rs.: tipo para la subasta , su tasación.

Núm. 1.424 (30) del inventario.— Otra tierra de se
gunda clase en el M onte, térm ino de dicho pueblo y 
de igual procedencia, que llevan en arrendam iento los 
herederos dé Comendador y José A n to n io ; su cabida 4 
fanegas ^8 celem ines, equivalentes á una hectá rea , 59 
áreas y  76 centiáreas. Linda N. Manuel García, M. Mon
te /L .  cañada Real y P. herederos de Manuel M ejía: ha 
sido tasada en 1.500 r s . , y capitalizada por la renta de 75 
que la han graduado los peritos en 1.687 rs. 50 cénts.: 
tipo para la subasta, su tasación.

Núm. 1.424 (31) del inventario .—Otra tierra de sc -  
guuda c ia se , también en el M onte, térm ino de dicho pue
blo y de la misma procedencia, que llevan en arriendo 
Ju lián  García Porrero y Antonio Miguél N avarro ; su ca
bida 4 fanegas 7 celemines, equivalentes á una hectárea, 
56 áreas y 91 centiájeas. Linda N. Manuel Montes, M. 
Maximino Brea, L. cañada Real y P. José Monjas: ha s i
do tasada en 1.500 r s . , y capitalizada por la renta de 75 
que la han graduado los peritos en 1.687 rs. 50 cents.: 
tipo para la subasta, su tasación.

Núm. 1.424 (32) del inventario.—Otra tierra  de te r 
cera clase en el punto nombrado Monte, térm ino  de d i
cho pueblo y de igual procedencia, que lleva en a rren 
damiento Manuel Cuesta; su cabida 4 fanegas 6 celem i
n es , equivalentes á una hectárea, 54 áreas y 8 centiá
reas. Linda ÑL cam ino, M. Monte, L. Fráñcisco López y 
P. Lázaro M uñoz: ha sido tásada en 800 rs ., y cap ita li
zada por la ren ta  de 40 que la han graduado los peri
tos en 900 r s . : tipo para la subasta , su tasación.

N\itn. 1424 (33) del inventario .—Otra tierra de se
gunda clase en el M onte, térm ino de dicho pueblo y de 
la referida procedencia , que lleva en renta Pedro G arda; 
sucabida 2 fanegas 4 celem ines, equivalentes á 79 áreas 
y 88 centiáreas. Linda N. camino de Estrem era á Cara- 
iráña, M. Ramón M ondéjar, L. cañada Real y Prudencio 
Navarro: ha sido tasada en 600 r s . , y capitalizada por la 
fehta de 30 que la han graduado los peritos en 675 rs.: 
tipo para la sübaéta , su  tasación.

Núm. 1.424 ( 34 ) del inventario.— Otra tierra  de te r
cera clase , tam bién eh el M onte, térm ino de dicho pue
blo y  de la misma procedencia, que llevan en arrenda
miento Manuel N avarro , Francisco Florín y otros; su ca
bida 7 fanegas, equivalentes á 2 h ec tá rea s , 39 áreas y 
68 céntiáréas. Linda N. José M aría, M. Monte, L. Cirilo 
González y P. camino del corral de Saz: ha sido tasada 
en 1.200 r s . , y capitalizada por la renta dé 60 qué han 
gfáduádo ios peritos en  1.350 r s . : tipo para la subasta, 
Su tasación.

Núm 1.424 (37) del inventario.—Otra tierra  de segun
da clase, también en el sitio del M ónte, térm ino dé ¡di
cho pueblo y de igual p rocedencia, que llevanen  a rren 
damiento Pedro García y Modesto Fernandez; su cabida 3 
fánegas 6 celem ines, equivalentes á una hectárea , 19 
áreas y  82 centiáreas. Linda N. Cirilo González, M. Ma
ría Fernandez, L. Máximo Martínez Brea y P. camino: 
ha sido tasada en 600 r s . , y capitalizada por la renta de 
30 que la han graduado los peritos en 675 r s . : tipo déla 
subasta, su tasación.

Núm. 1.424 (38) del inventario.—Otra tierra de segun
da ciase en el punto nom brado los Dos C am inos, té rm i
no de dicho pueblo y de igual procedencia , que lleva en 
arrendam iento Francisco López; su cabida 3 fanegas 6 
celem ines, equivalentes á una hec tá rea , 8 áreas y  42 
centiáreas. Linda N. cañada Real ó Galiana, M. camino de 
Estremera á Carabaña, L. camino de Mondéjar y P. iiere- 
dérós de Miguel Justo N avarro : ha sido tasada en 600 rs., 
y capitalizada por la renta de 30 que la han graduado los 
peritos en 675 rs.: tipo para la subasta, su tasación.

Núm. 1.424 (39) del inventario .—Otra tierra de tercera 
clase1, en el punto nombrado Monte, térm ino de dicho 
pueblo y de la propia procedencia ; su cabida 2 fanegas 
3 celem ines, equivalentes á 77 áreas y 3 centiáreas. Linda 
N. Cayetano Campevo , M. Monte, L. Santiago González: 
ha sido tasada en 400 r s . , y  capitalizada por la renta de 
20 que la han graduado los peritos en 450 r s . : tipo para 
la ,subasta , su tasación.

Núm. 1.424 (41) del in v en ta rio .— Otra tierra  de se
gunda clase en el punto nom brado M onte, térm ino de 
dicho pueblo y de la misma procedencia, que llevan en 
arrendamiento* los herederos de José N avarro ; su cabida 
2 fanegas 3 celemines, equivalentes á 77 áreas y 3 cen- 
íiáreas. Linda N. Manuel Cuevas, M. Saturnino Fragoso, 
L. Pedro García y P. camino de M ondéjar: ha sido tasa
da en 400 r s . , y capitalizada por la ren ta  de 20 que la 
han graduado los peritos, en 450 rs.: tipo para la subasta, 
Su tasación.

ADVERTENCIAS.

1 / No se adm itirán  posturas que no cubran  el tipo 
para la subasta.

2.a El precio en que fuesen rematadas las fincas, 
que se adjudicarán al mejor postor , sean de m ayor ó 
m enor cuantía y procedan de corporaciones civiles, lo 
pagará este en 10 plazos iguales de á 10 por 100 cada uno. 
El prim ero á los i 5 dias siguientes al de notificarse la ad
jud icación , y los restantes con el intervalo de un año 
cada uno para que en nueve quede cubierto todo su va
lo r , según se previene en la ley de 11 de Julio de 1856.

3.* Las fincas de mayor cuantía del ̂ Estado continua
rán  pagándose en 15 plazos y 14 años que previene 
el a rt. 6.° de la ley de 1.° de Mayo de 1855, y con la bo
nificación del 5 por 100 que el mismo otorga á los com
pradores que anticipen uno ó más plazos; pudiendo este 
hacer el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda p u 
blica, consolidada ó diferida, conforme lo dispuesto en 
el a rt. 20 de la ley de 11 de Julio. Las de menor cu a n 
tía se pagarán en 20 plazos ig u a le s , ó lo que es lo 
mismo duran te  19 años. A los compradores que an ti
cipen uno ó más plazos no se les hará más abono que 
él 3 por 100 anua l; en el concepto que el pago ha de eje- 
cutarse al tenor de ló que se dispone en las instrucciones 
de 31 de Mayo y 30 de Junio de 1855.

4. Según resulta de los antecedentes y demás datos 
que existen en la Administración principal de Propieda
des y Derechos del Estado de esta provincia, las de que 
se trata no se hallan gravadas con carga alguna; pero si 
apareciese posteriormente se indem nizará al comprador 
en los términos que en la ya citada ley se determina.

5. Los derechos de espediente y tasación serán de
cuenta del rematante.

6.a A la vez que en esta capital se celebrará otro re 
mate en el mismo dia y hora en Chinchón.

Ló que se anuncia al público para conocimiento de 
los que quieran interesarse en la adquisición de las fin
cas insertas en el precedente anuncio.

NOTAS.

1. Se consideran como bienes de corporaciones civi
les los Propios, Beneficencia é Instrucción pública cu 
yos productos no ingresen en las Cajas del Estado, y los 
demás bienes que bajo diferentes denominaciones cor
respondan á las provincias y á los pueblos.

2.a Son bienes del Estado los que llevan este nom 
bre*; los de Instrucción pública supériór cuyos produc
tos ingresan en las Cajas del Estado, los del secuestro, 
del ex-Infante D. Carlos, cofradías , obras pias, santua
rios, y todos los pertenecientes ó que se hallen d isfru
tando los individuos ó corporaciones eclesiásticas , cual
quiera que sea su  nom bre , origen ó cláusulas de su fun
dación, á excepción dé las capellanías colativas de sangre.

Madrid 18 de Julio de 1860.=E1 Comisiónadó principal 
de Ventas de Bienes Nacionales , Luis Galbo.

PROVINCIA DE BURGOS.

Subasta en quiebra.

Por disposición del Sr. Gobernador de esta provincia, 
y en virtud de lás leyes de 1.° de Mayo de 1855 y 11 de 
Julio de 1856 é instrucciones para su cumplimiento , se 
sacan¿á pública subasta, en el dia y hora que se dirá, las 
fincas sigu ien tes:

Remate para el dia 18 de Agosto de 1860, y hora de 
las doce de su mañana , ante el Sr. Juez de primera ins
tancia del distrito del Mediodía y Escribano D. Rafael 
Casas.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

PARTIDO DE SALAS DE LOS INFANTES.

Propios,— Rústicas.

MAYOR CUANTIA.

Núm. 1.035 del inventario.—Un monte titulado Mon
te a r r ib a , en Hinojar del Rey , perteneciente á sus p ro 
pios , comprendido en expediente de investigación n ú 
mero 245, con arbolado alto y bajo do encina , regular 
en pastos y susceptible de ro turarse  algunos trozos, aun
que de mediana calidad. Linda por C. camino que divide 
el monte de O uintanarraya, A. camino carretil, R. tier
ras de particulares , S. monte de Hinojosa, teniendo ai A. 
varias tenadas de particulares, de 1.226 fanegas de te r 
cera , 232 hectáreas, 58 áreas, 20 centiáreas: calculado 
su producto en 14.000 rs., ha sido capitalizado en 315.000, 
y tasado en 400.000, tipo de la subasta.

Ha sido clasificado para la venía.
Se halla afecto á un  censo perpetuo de 45 fanegas de 

comuña y 43 de cebada á favor de la Condesa de Mon- 
tijo, que á 22 rs. 18 cénts. la prim era , y 16 rs. 30 cén 
timos la segunda, hacen 1.654 rs. 64- cénts., que capita
lizados al uno y medio por 100 dan un  capital de 
110.309 rs. 33 c é n ts ., que se rebajarán al comprador.

La finca anterior ha sido declarada en quiebra por 
no haber satisfecho D. Damian Bayon el im porte del p r i
m er plazo de los 904.600 rs. en que fué subastada á su 
favor el dia 1.° de Febrero último y adjudicada en 29 del 
mismo.

Núm. 1.045 rústico y 935 urbano del inventario.—Un 
cuartel del monte titulado N avas, en Torrelara , perte
neciente á sus propios, comprendido en expediente de 
investigación núm . 668 á los Carrascos, situado en un 
cerro denominado San Cristóbal, con encina baja, de re
gulares pastos, susceptible de roturarse en pequeños trozos 
aunque de mala calidad. Linda C. cumbre de la cuesta, 
A. monte de Cubillo; la César v Q uintanalara, R. monte 
del último, S. el de Cubillejo. Otro cuartel de dicho mon
te, al Carrascal, situado en laderas á la izquierda del ca
mino de Búrgos á Salas, y al N. del pueblo, con encina 
baja m uy clara y algunos trozos roturados, pudiendo 
aum entarse estos, aunque de mediana calidad; C. término 
de Mazueco titulado Revillas, A. camino y tierras,
S. monte comunero de Paulés y la Vega, R. camino 
de Mazueco; y tiene además varios árboles de encina al 
R. enclavados en tierras de particulares , existiendo en el 
cuartel titulado los Carrascos una tenada de Raimundo 
Vicario, y al N. cañada para el paso de ganados del pue
blo de Torre á un terreno que tiene aprovecham iento 
con Q uintanalara : los dos cuarteles hacen 335 fanegas 
de tercera, 70 hectáreas, 35 áreas ; una casamenta titu 
lada de Torre á la Cruz de hierro  en el camino de Búr
gos á Salas, de 80 piés de lín ea , 22,29 metros, y 37 de 
fondo 10,30 milímetros en regular estado , C. camino de 
Búrgos, A. baldío, S. camino para el pueblo: calculada 
la renta en 2.080 rs.,* han sido capitalizadas en 46.800 
reales, y tasadas en 53.000, tipo de la subasta.

El monte ha sido clasificado para la venta.

ADVERTENCIAS.

1.a No se adm itirá postura que no cubra el tipo de 
la subasta.

2.a El precio en que fueren rem atadas lás expresadas 
fincas lo pagará el mejor postor, á quien se adjudicarán, 
en 10 plazos iguales de á 10 por 100 cada uno. El prim e
ro á  los 15 dias siguientes al de notificarse la adjudica
ción, y  los restantes con el intervalo de un  año cada uno 
para que en nueve quede cubierto todo su valor, según 
se previene en la ley de H de Julio de 1856.

3.a Según resulta de los antecedentes y demás datos 
que existen en la Administración de Propiedades y Dere
chos del Estado de esta provincia, las fincas de que se 
tra ta  no se hallan gravadas con más cargas que las ex
presadas; pero si apareciesen posteriorm ente se indem
nizará al comprador en los términos que en la ya citada 
ley se determina.

4.a Los derechos de expediente y tasación serán de 
cuenta del rem atante.

5.a A la vez que en esta capital tendrá lugar otro re 
mate en Madrid y Salas.

6.a Los bienes anteriores son de corporaciones ci
viles. . .

Lo que se anuncia al público para conocimiento de 
los que quieran interesarse en la adquisición délas fincas 
insertas eh él precedente anuncio.

Búrgos 5 de Julio de 1860.=El Comisionado, Dioni
sio Martin.

PROVINCIA DE ALICANTE.

Por disposición del Sr. Gobernador civil de esta p ro
vincia, v e n  virtud de las leyes de l.° de Mayo de 1855 
y 11 de* Julio de 1856 é instrucciones para su cumpli
miento, se saca á pública subasta , en el dia y hora que 
s e  dirá, la finca siguiente: . _

•Remate para el dia 18 de Agosto próximo, ante el señor 
Juez de primera instancia y Escribano mencionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Propios.— Urban a s .

MAYOR CUANTÍA.

Núm. l.° del iuventario.—Una casa lavadero público 
situada en la calle de Cala Ira va , perteneciente a los p ro 
pios de esta ciudad. Linda por N. con casa de los herede
ros de D. Juan Caro y otra de D. Juan C ru z , S. con calle 
de Calatrava, E .con casa de D. Antonio Campos y por O. 
con otra de D. Benito Moya. Dicho lavadero se encuentra, 
1,20 metros más abajo que la superficie de la calle, y re
cibe luz por tres rejas que lo están al raso de la baldo
sa. La mitad á la parte del E. se encuentra cubierto por 
la casa de los herederos de D. Ignacio Carreras, la a ltu ia  
de esta parte lo es de 1,90 metros, osean 6,81 pies; lo res
tante de dicha casa lavadero esdeslunada, y recibe lu
ces por varias ventanas y balcones. Su m anantial es es
caso- la superficie del lavadero cubierto y descubierto, es 
de 115 15 metros, ó sean 1.483,17 piés cuadrados. Su casa 
habitación está en buen estado, como lo demás del edi
ficio. Su fachada, así como el frontispicio ó portada de la 
Balsela, es de sillería labrada, y su altura de 6,45 m e
tros lineales, ó sean 23.128 piés. El terreno que ocupa 
la casa habitación es de 13,85 metros superficiales, ó 
sean 178,38 piés cuadrados, y la balsa por donde toma 
el nombre de lavadero tiene de cabida 9,73 metros cú
bicos, ó sean 450 piés. No es susceptible de división sin 
desmerecer de su valor, lia sido tasada por los peiitos 
en 31.250 rs. en v e n ta , y la renta que la han graduado 
es de 1.638 rs., que capitalizados ascienden á 29.484 rea
les, por lo que el tipo para la subasta es la tasación.

ADVERTENCIAS.
1.a No se adm itirán posturas que no cubran el tipo de

la subasta. , f
2.a El precio en que fueren rem atadas las tincas, que 

se adjudicarán al mejor postor, sean de mayor ó m enor 
cuantía y procedan de corporaciones c iv ile s , lo pagara 
éste en 10 plazos iguales de á 10 por 100 cada uno. El 
orimero á los 15 dias siguientes al de notificársela adju

dicación , y los restantes con el intervalo de un  ano cada 
uno para que en nueve quede cubierto lodo su valor, 
según se previene en la ley de 11 de Julio de 1856.

3.a Las fincas de mayor cuantía del Estado continua
rán  pagándose en los 15 plazos y 1 4  años que previene el 
artículo 6.° de la ley de 1.° de Mayo de 1855, y con la 
bonificación del 5 por 100 que el mismo otorga á los 
compradores que anticipen uno ó  más plazos; pudiendo 
este hacer el pago del 50 gor 100 en papel de la Deuda 
pública, consolidada ó diferida, conforme lo dispuesto en 
el art. 20 de la ley de 11 de Julio. Las de menor cuantía se 
pagarán en 20 plazos iguales* ó lo que es lo mismo du
rante 19 años. A los compradores que anticipen uno ó 
más plazos no se les hará más abono que el 3 por 100 
anual; en el concepto que el pago ha de ejecutarse al te
nor de lo que se dispone en; las instrucciones de 31 de 
Mayo y 30 de Junio de 18^5.

4.a Según resulta de los' anteceden tes y demás datos 
que existen en la Administración de Propiedades y De
rechos del Estado de esta provincia, la de que se trata no 
se halla gravada con carga alguna ; pero si apareciese 
posteriormente se indemnizará al comprador en los té r
minos que en la ya citada ley se determina.

5.a Los derechos de expediente hasta la toma de po
sesión serán de cuenta del rematante.

6.a A la vez que ei esta capital se celebrará otro re
mate en el mismo dia y hora en Madrid.

Lo que se anunca al público para conocimiento de 
los que quieran interesarse en la adquisición de las fin
cas insertas en el precedente anuncio. .

NOTAS.
1.a Se consideran como bienes de corporaciones civi’ 

les los P rop ios, Bentficencia é Instrucción pública cuyos 
productos no ingres3n en las Cajas del Estado, y los de
más bienes que bajo diferentes denominaciones corres
pondan á las provircias y á los pueblos.

2.a Son bienes del Estado los que llevan este nombre, 
los de Instrucción jú b lic a  superior cuyos productos in
gresan en las Cajas del E stado , los del secuestro del 
ex-Infante D. Cárlos, obras pias, santuarios, y todos los 
pertenecientes ó que se hallen disfrutándolos individuos 
ó corporaciones eclesiásticas, cualquiera que sea su 
nom bre, origen ó cláusulas de su fundación, á excep
ción de las capellanías colativas de sangre.

Alicante 7 de Julio de 1860.—EI Comisionado, Vicen
te Campos.

PROVINCIA DE MURCIA.
Por disposición del Sr. Gobernador civil de esta pro

vincia, y en virtud de las leyes de 1.° de Mayo üe 1855 y 
11 de Julio de 1856 é instrucciones para su cumplimien
to, se sacan á pública subasta , en el dia y hora que se 
dirá , las fincas siguientes:,

Remate para el dia 18 de Agosto próximo, á las doce de 
su mañana , ante el Sr. Juez de prim era instancia y Es
cribano mencionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Propios.— Urbanas.

PARTIDO DE CIEZA.

MAYOR CUANTIA.

Núm. 85 del inventario.—Un molino harinero  de una 
piedra , situado en la huerta de Yillanueva del Rio, pago 
del Molino, establecido sobre la acequia llamada de Ar- 
chena, procedente de los propios de dicha villa; este mo
lino, con 1111 accesorio que comprende , ocupa una ex
tensión superficial de 1.203 piés cuadrados, equivalenles 
á 93.39,80 metros cuadrados; se compone de dos cuerpos, 
el uno de dos pisos, constando el bajo de solo entrada, 
donde se halla el artefacto y la escalera para sub ir al 
superior, distribuido en dos habitaciones, conteniendo 
la una la cocina, y sirviendo la otra de cámara y dormi
torio, siendo la última cubierta de tejado; el otro edifi
cio , que es un accesorio, contiene una cuadra y sobre 
ella un pajar, teniendo al descubierto la escalera de su
bida, y siendo de tejado la última cubierta; entre ámbos 
edificios hay un espacio descubierto, cuya extensión su 
perficial está comprendida en la general que ocupan las 
ob ras, las cuales se hallan circuidas por la acequia y 
las tapias de varios Inu-rtos; habiendo entre estas tapias 
y aquellas obras un paso de servidumbre común para 
otros huertos y el molino, por cuya razón, y sin embar
go de tener este paso una puerta especial, no se ha com
prendido su superficie en la de la finca ; la cual linda 
por L. con la mencionada acequia, M. con un huerto de 
María Josefa López y en parte con la misma acequia , V. 
con otro huerto del hospital de San Juan de Dios de esta 
ciudad, el referido paso de por medio , y N. con los men
cionados huertos y acequia de Archena) el referido paso 
por medio : se halla arrendado á Joaquín Ferrer pagando 
5.000 rs. ánuos, por cuya cantidad se ha capitalizado en 
la de 90.000 rs., y ha sido tasado en venta en 160.000 rs .; 
que será el tipo para la subasta.

Esta finca se halla gravada con la carga de mondar 
el cauce sobre que está edificado, 50 varas abajo desde 
el punto de su situación, y toda la porción comprendida 
desde el propio molino hasta la presa construida en el 
rio Segura, para dar entrada á las aguas en dicho cauce; 
y la obligación de levantar sus escorredores para des
ahogarlo en las avenidas que á veces lo cubren entera
m ente, y reparar sus quijeros cuando por [causa de 
aquellas avenidas se destruyan; cuyo gravámen se ha 
tenido en cuenta por los peritos en la valoración que 
han practicado.

Núm. 36 del inventario.—Un molino harinero de cu
bo , de una p ied ra , situado en la huerta de la villa de 
Ulea, pago del Molino, procedente de los propios de d i
cha villa; Cieñe de extensión superficial, comprendidos los 
egidos que abraza con sus servidumbres de entrada, e s -  
corredor &c., 6.088 piés cuadrados , equivalentes á 
471.1047 metros cuadrados; y se compone de un edificio 
de dos pisos en parle y de uno en otra , hallándose dis- 
ribuido el bajo eo entrada , donde está situado el artefac
to, la escalera , cocina , un cuarto que sirve hoy de ca r
bonera y otros usos, y una despensa cuyo pavimento es
tá más elevado que el de la en trada , el piso superior con
tiene solo una habitación que sirve de dormitorio, siendo de 
tejado las últim as cubiertas de todo el edificio. Linda por 
L. con huerto  de D. José Miñano, M. con otro de D. Joa
quín M iñano, P. otro del Sr. Conde de Campo Hermoso, 
y N. con el camino de Ulea: dicho molino no tiene agua 
constan te , pues solo funciona los viernes y domingos 
durante las 24 horas de cada uno de estos dias y en los 
demás de la semana en la noche, desde la postura has
ta la salida del so l; encontrándose sus obras en el ú lti
mo período de conservación y aun destruida alguna por
ción de su s  c u b i e r t a s , y la máquina bastante deterio
rada , siendo únicamente el cubo quien presenta un esta
do de perfecta solidez : se halla arrendado á Juan Martí
nez Carrillo, pagando 7.000 rs. ánuos , por cuya can ti
dad se ha capitalizado en la de 126.000 rs., y ha sido ta 
sado en venta en 170.000 rs.; que será el tipo para la su
basta.

ADVERTENCIAS.
1.a No se adm itirán posturas que no cubran el tipo 

de ía subasta.
2.a El precio en que fueren rematadas las expresadas 

fincas lo pagará el mejor postor, á quien se adjudi
ca rán , en 10 plazos iguales de á 10 por 100 cada uno. 
El prim ero á los 15 dias siguientes al de notificarse la 
adjudicación, y los restantes con el intervalo de un año 
cada uno para que en nueve quede cubierto todo su v a
lor, según se previene en la ley de 11 de Julio de 1856.

3.a Las fincas de mayor cuantía del Estado continuarán 
pagándose en los 15 plazos y 14 años que previene el 
art. 6.°de la ley de 1.° de Mayo de 1855, y con la b o n i
ficación del 5 por 100 que el mismo otorga á los com
pradores que aníicipen uno ó más plazos ; pudiendo 
hacer el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda públi
ca, consolidada ó diferida, conforme lo dispuesto en el 
art. 20 de la mencionada ley. Las de m enor cuantía se 
pagarán en 20 plazos iguales, ó lo que es lo mismo 
durante 19 años. A los compradores que anticipen uno 
ó más plazos no se Ies liará más abono que el 3 por 100 
a n u a l ;  en el concepto deque el pago ha de ejecutarse al 
tenor de lo que se dispone en las instrucciones de 31 
de Mayo y 30 ele Junio de 1855.

4.a Según resulta de los antecedentes y demás datos que 
existen en la Administración principal de Propiedades y 
Derechos del Estado de esta provincia, las de que se tra
ta no se hallan gravadas con más cargas que las expre
sadas; pero si apareciese posteriormente se indemnizará 
al comprador en los términos que en la ya citada ley se 
determina.

5.a Los derechos de expediente hasta la loma de pose
sión serán de cuenta del rematante.

6.a A la vez que en esta capital se celebrará otro re
mate eñ el mismo dia y hora en Madrid y Cieza.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de 
los  que  quieran interesarse en la adquisición de las re
feridas fincas.

NOTAb.
1.a Se consideran como bienes de corporaciones civi 

Ies los Propios, Beneficencia é Instrucción pública cuyoí 
productos no ingresen en las Cajas del Estado, y los deináí 
bienes que bajo diferentes denominaciones corresponda! 
á las provincias y á los pueblos.

2.a Son bienes del Estado los que llevan este nombr< 
los del Clero, los de I n s t ru cc ió n  pública superior cuyo, 
productos ingresen enlas Gijas del Estado, y los del se
cuestro del ex-Infante D. Carlos.

Murcia 7 de Julio de ISGO.^El Comisionado principa 
de Ventas, José Gómez Carrasco.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

OBSERVACIONES M ETEOROLÓGICAS DEL DIA 12 DE AGOSTO 
DE 1860.

HORAS.

B aróm etro 
reducidoáO 0 
y m ilím e

tros.

704,23
704,18
704,15
703,21
702,70
703,10

T em p era
tu ra  en 
grados 

Reaum ur.

T em p era
tu ra  en g ra 
dos c e n tí

grados.

Dirección 

del v ien to .
ESTADO DEL 

C IELO .

6 111. . 
9 in. . 

12 m . .
3 t . . .
6 t . ..
9 n. ..! 

!

12°, 3 
19°,3 
23°,6 
25°,0 
24°,2 
19°,9

15°, 4 
24°,1 
29°,5 
31°,2 
30°,3 
24°,9

E ...........
E ............
O. . . . . .
S. O-----
S. 0 . . .  . 
S. 0  . . .

Despejado
Idem. .
Alg.anube.
Despejado.
Idem.
Idem.

Temperatura m á - l 1
xima del d ia___¡ 27°,4 ■ 34°,3

Temperatura iná-j 1
xima al sol........ i 33°,4 ; 41°,8

Temperatura m í- j 
nima del d i a . . . l  12°,3 1 15°,4

Evaporación en las 24 h s . . 
Lluvia en las 24 h o ra s ., .

9,0 milímetros.

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.

DESPACHO TEL E G R Á FIC O .

Observación meteorológica del dia 12 de Agosto de 1860.

H ora.

B aróm etro  
en m ilím e

tro s  á  0° y 
a l n iv el del 

m ar.

T e m p e ra tu 
ra  en grados 
cen tíg rad o s.

Dirección
del

viento.
E stad o  del cielo 

y de la m ar.

7 de la m . . . 759,9 21°, 5 , S. S. E. . Alguna nube..

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍN E A S T EL E G R Á FIC A S D E  F R A N C IA .

Estado atmosférico en varios puntos de Europa y Africa 
el 7 de Agosto de 1860 á las siete de la mañana.

LOCALIDADES.

B aróm e
tro redu-! 
cido á  0o ! 
y al nivel 
del m ar.

Tem péra- 
| tu ra  en 
¡g r  a d  o s  
cen tig ra- 

dos.

Dirección
del

v ien to .

ESTADO. 

DEL CIELO .

D unquerque......... 758,8. 13°,5. OT777. Despejado.
P a rís ...................... 760,7. 12°,7. S. 0 .  . Icíem.
Bayona................... . 765,0. 17°,4. S . . . . . Nubes.
Lyon...................... 762,7. 17°,0. N........ Cubierto.
Madrid................... 760,9. 16°,1. N. E . . Despejado.
San F ernando ., . . 763,0. 18°,9. O. Ñ.O. Alguna nube.
Bruselas................. 758,0. 13°,7. S ......... Cubierto.
Viena................. 755,0. 19°,5. O.N.O. Sereno.
T u r ín . ...................
Lisboa....................
Roma........... ..

759,8. 19°,0. O........ Sereno, nubes.

F lorencia.............. 760,1. 24°,0. S. O. .. Idem.
San Petersburgo.. 
C onstantinopla.. .
Stockolino........... ..
Argel ....................

764,1. 14°,6 . Calma. Sereno.

C openhague.. . . . 751,0. 1 4o,7 . S . . . .  . iGraii lluvia.

A lc a ld ía -C o r r e g im ie n to  d e  M ad rid .
De los partes remitidos en este dia por la Interven

ción de Arbitrios municipales , la del mercado de g ra
nos y nota de precios de artículos de consum o, resulta 
lo siguiente:

EN TR A D O  P O R  LAS PU E R T A S  EN ÉL DIA D E IIÓ Y .

3.161 fanegas de trigo.
972 arrobas de harina de id.

2.200 libras de pan cocido.
9.005 arrobas de carbón.

93 vacas, que componen 37.747 libras de peso. 
718 carneros, que hacen 18.155 libras de peso.

P R E C IO S DE A R TÍC U L O S AL M A Y O R Y P O R  M ENOR 

EN EL  D IA  D E  IIO Y .

Carne de vaca, de 44 á 47 rs. arroba, y de 18 á 20 
cuartos libra.

Idem de carnero, de 18 á 20 cuartos libra.
Idem de ternera, de 66 á 74 rs. arroba , y de 34 á 42 

cuartos libra.
Tocino añejo, de 83 á 87 rs. arroba, y de 30 á 32 cuar

tos libra.
Jamón, de 100 á 110 rs. a rroba , y de 38 á 46 cuartos 

libra.
Aceite, de 72 á 76 rs. arroba, y de 22 á 24 cuartos libra. 
Vino, de 30 á 38 rs. arroba, y de 8 á 12 cuartos cuar

tillo.
Pan de dos libras, de 10 á 12 cuartos.
Garbanzos, de 30 á 40 rs. arroba, y de 10 á 16 cuartos 

libra.
Judías, de 22 á 29 rs. arroba, y de 8 á 12 cuartos libra.
Arroz, de 29 á 34 rs. a rroba , y de 10 á 14 cuartos

libra.
Lentejas, de 16 á 19 rs. a rro b a , y de 7 á 9 cuartos 

libra.
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 60 á 64 rs. a rroba , y de 20 á 22 cuartos

libra.
Patatas, de 6 á 7 rs. arroba, y de 2 á 3 cuartos libra. 

PR EC IO S D E  GRA N O S E N  EL MERCADO D E HO Y.

Cebada, d e 21 á 24 rs. fanega.
A lgarroba, á 27 rs. id.

Trigo vendido  1.833 fanegas.
Quedan por v e n d e r .. 1.596.

Precio máximo  48 *4
ídem m ín im o .. .......... 42.
Idem m edio ..................  46,12.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 12 de Agosto de 1860. =  El Alcalde-Corregi

dor, Duque de Sesto.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
D. Mariano Valcayo de Toro, Juez de prim era instancia de 

esta villa de Colmenar Viejo y su partido.
llago saber que en mi Juzgado y  Escribanía del infrascrito 

se instruye causa criminal de oficio en averiguación del autor 6 
autores clel robo de un baul-maleta que contenia varios efectos 
de D. Juan Antonio Zapatee, vecino de esta corte , cuya extrac
ción se hizo de la vaca de una diligencia en el viaje desde dicha 
corte al Real Sitio de San Lorenzo la noche del 3 al 4 del actual, 
siendo las señas de los referidos efectos y maleta los que se ex
presan a continuación; en cuya causa he acordado se publique el 
presente edicto en la Gaceta del G obierno, por el cual de parte 
de S. M., cuya justicia en su Real nom bre e je rzo , exhorto y  re 
quiero á todos los Sres. Jueces de primera instancia, Alcaldes 
Autoridades del reino y Jefes de los puestos de la Guardia ci
vil, y de la mia les pido y suplico, que luego que tengan cono
cimiento de este anuncio procuren averiguar el paradero de los 
mencionados efectos, y  su ocupación, si fueren hallados, y proce
dan al arresto de las personas portadoras de ellos, remitiendo 
unos y otros con toda seguridad á mi disposición ; pues en hacer
lo así adm inistrarán cumplidamente justicia, quedando yo al tan
to siempre que iguales suyos vea ella mediante.

Dado en Colmenar Viejo á 8 de Agosto de 1S60.«*Mariano 
Valcayo de T oro .= P or mandado de S. S., Cárlos López Na
varro.

Señas de los efectos robados.
Dos pantalones de entretiem po, uno nuevo de cuadrilos y 

color ceniciento, y el otro como morado á pintitas y con franja.
Un levisac de verano 6 lanilla fuerte, nuevo.
Una levita en buen estado, con cuello de terciopelo de ca

simir, negra.
Cinco ó seis camisolas finas de hilo marcadas, y la una tenía 

puestos dos botones de oro, uño con seis ú ocho esmeraldas con 
una chispa de brillante en el centro, otro de igual forma con seis 
ú ocho turquesas y  una chispa de brillante en el cen tro , y cuyo 
estuche conserva con el ajuste de dichos botones, y dos gemelos 
dobles de mangas, de dublé francés, redondos, con unas rayas ó 
listas azules de esmalte.

Sobre seis pañuelos blancos de mano, la mayor parte marca
dos con las iniciales J. A. Z.

Dos chalecos nuevos, uno compañero del pantalón y levisac, 
y el otro de lana y seda salpicado de unas hojitas de parra verde.

Tapel para escribir con canto dorado, y otros chismes.
Un estuche con dos navajas superiores de afeitar con mango 

de m arfil, jabonera &c.
Dos pares de calzoncillos, marcados con las mismas iniciales.
Un devocionario forrado do tafilete encarnado, en 8.” menor.
Unas medias blancas de algodón, inglesas, con cenefa encar

nada arriba, y algunos otros efectos que 110 recuerÚá e l^ e rju d i-  
cádo.

Una maleta ó baúl de baqueta blanca, rotulada de tiá lá’ enci
ma de la tapa con las propias iniciales, deteriorará por Tas pun
tas ó ángulos de dicha tapa, con‘dos córréas y  cerradura.

D. Francisco Javier Patiño Moreno, Abogado dé los ilustres 
Colegios de Audiencias territoriales de Granada y  Madrid, Se
cretario  honorario de S. M. la Reina, Caballero de lalnOlita y  mi
litar Orden de San Juan de Jerusalen, y Juez de prim éraúhstan- 
cia de esta ciudad y su partido &c. ;

Por el presente anuncio cito, llamo y emplazo á D. José Ma
ría Fernandez, maestro de idioma francés, cuya natíiraleza, ve
cindad y domicilio se ignora, aunque se ere? sea dé Madrid, para 
que en el término de 30 dias, á contar desde la inserción del pre
sente en la Gaceta del Gobierno y  Boletín oficial dé la provincia, 
se persone en la cárcel de este partido á responder á lós cargos 
que le resultan en la causa que se le sigue por hurto de B.tfOO rs. 
á D. Fernando Gómez, contratista de las obras de la vía férrea 
de esta ciudad; pues si lo hiciere se le oirá y adm inistrara ju s
ticia, y no verificándolo seguirá la causa en su ausencia* y  rebel
día , entendiéndose las demás actuaciones con los estraídos del 
Tribunal, y parándole el perjuicio que  haya lugar.

Dado en Sigüenza á 9 de Agosto de 1860.^FránciSco Javier 
Patiño M oreno.=Por mandado de S. S., Ignacio Pascúaí y 'V ela .

4033

D. Mariano Valcayo de Toro, Juez de primera instancia de 
ssta villa de Colmenar Viejo y su partido.

Por el presente se c ita , llama y emplaza á Ramón Pardo, pró- 
úgo y procesado en este referido Juzgado p‘or délitÓ de hurto á 
Domingo Santalla en el ferro -carril del N o rte , para que se pre- 
5ente en aquel y  cárcel pública dél partido, en el término, de 30 
l ia s , que empezarán á contarse desde el de la pubiiGaeion de es- 
;e anuncio, á responder á los cargos que contra él resultan en d i
cha causa ; apercibido que de no verificarlo dentro de dicho té r -  
n in o , y sin más hitarle ni em plazarle, se sustanciará y  determ i
nará aquella eñ su ausencia y  rebéldía , entendiéndose las. dili
gencias del proceso con lós estrados del Juzgado, y  parándole el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Colnieñár Viejo á 8 de Agosto do 1860.=M ariano 
Valcayo de Toro.=De su órdén, Valentín Ugalde. . 4034

D. Eusebio Morales P u ideban , Ministro togado 'de! Tribunal 
Supremo de Guerra y Marina, y  Auditor general del ejército de 
Africa &c.

Por el presente cito y emplazo por tercero y último edicto á 
os que se considereifccon derecho á los bienes que dejó á su f*- 
lecimiento D. Miguel Velez, practicante que fué de medicina 
oara que en el término de 15 dias, contados desde eLsiguiente al 
le la  publicación én la Gacela oficial, comparezcan en éste Juz
gado, acompañando los documentos necesarios ; en el concepto 
(ue no haciéndolo, sin más llamamiénto se dará ,á los exprésa
los bienes la aplicación legal correspondiente.

Dado en Madrid á 11 de Agosto de 1860 = E useb io  Morales 
.T iideban.^Por mandado de S. K  é Urna., Manuel González 
Búscalo, Escribano principal. /«o 49

En virtud de providencia dictada por este Juzgado en la cau- 
«a criminal que de oficio se instruye sobre robo de trigo de la 
arocedencía de Fabian Romo, vecino de San Cristóbal de la 
Duesta, se encarga á los Alcaldes, guardias civiles y demás de
pendientes de las Autoridades la prisión y entrega en este dicho 
luzgado de Juan de la Viuda, de esta vecindad, cuyas señas son 
las .siguientes:

Estatura más de cinco piés, grueso, cara redonda, barba y 
pelo canosos, edad de 40 á 50 años; viste pantalón de paten- 
court oscuro con listas negras, chaquetón de lana de color, cha
leco de felpa color de café, sombrero negro calañés de lana, bor* 
ceguís y capote de paño verde con bandas imitando.á tartan.

Salamanca 4 de Agosto de 1860.=Atanasio Tuñon. 4035

D. Eusebio Morales Puideban, Ministro logado del Tribunal 
Supremo de Guerra y Marina, y AuditoV general déf ejército de 
Africa &e.

Por el presente cito y emplazo por segunda vez á tos que sn 
consideren con derecho á los bienes que pertenecían á D. F e r 
nando Aranguren, Capitán que fué del cuerpo de ingenieros, pa
ra que en el término de 15 dias comparezcan en esta Auditoría 
general, acompañando los documentos necésaríos ;’ en el concepto 
que de no hacerlo se acordará de oficio lo 'qué proceda.

Dado en Madrid á 11 de Agosto de 1860.=Eusébio Morales 
Puideban.—Por mandado de S. E. é lima., Mánuel Gónzaléz Bus- 
cató, Escribano principal. 4050

f -  ■ -   - -

D. Eusebio Morales Puideban , Ministro togado del TribWñal 
Supremo de Guerra y  Marina, y  Auditor general del ejército de 
Africa &c.

Por el presente cito y  emplazo por segunda vez y término de 
15 dias, contados desde el inmediato á su publicación én la  fra- 
ceta oficial, á los que se consideren con derecho á lós bienes 
quedados por fallecimiento de D. Miguel Megina y Léon, Súbte- 
niente que fué del regimiento infantería de Córdoba , lós cuales 
habrán de comparecer en esta Auditoría general acompaiSándo Tos 
documentos necesarios; en el concepto que pasado dicho té rm i
no sin verificarlo se acordará lo que proceda.

Dado en Madrid á 11 de Agosto de 4 860.=Eusebio Morales 
P uideban.=Por mandado de S. E. é lima., Manuel González Bus- 
cató /Escribano principal. 4051

D. Eusebio Morales P uideban, Ministro togado dél Trilbu^al 
Supremo de Guerra y Marina, y Auditor general def ejército de 
Africa &c.

Por el presente cito y emplazo por segunda vez á lós ,que se 
consideren con derecho á los bienes que dejó í). Benitp Ppmbo 
Díaz, Subteniente que fué del batállon cázadóres de Atvá cfe T or- 
mes, para que en el término de 4 5 dias se presenten en esta Au
ditoría general, acompañando los documentos necéSaríós, en !el con
cepto que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya rugar.

Dado en M a d r id  á 44 de Agosto de 4860.=¿Euseb/o Morales 
Puideban .= Por mandado de S. E. lima., Maúúél González feus- 
cató, Escribano principal. 4052

D. Eusebio Morales P u ideban, Ministro togado dél Tribunal 
Supremo de Guerra y Marina y Auditor general del ejército de 
Africa &c.

Por el presente cito y emplazo por segunda vez á los que se 
crean con derecho á los bienes que dejó D. Joaquín Ferrer y Con
tó , segundo Comandante del regimiento infantería de Toíédp, pa
ra que en el término de 4 5 días comparezcan en esta Auditoríd 
general, acompañando los documentos necesarios; én el concepto 
que trascurridos sin verificarlo, les parará el perjuicio que haya 
lugar. v . • ..

Dado en Madrid á 14 de Agosto de 1860.—Eusebio Morales 
Puideban.—Por mandado de S.E. é lima., Manuel González Bus- 
cató, Escribano principal. 4053

Por providencia del Sr. Juez de prim era instancia del distri
to de L avapiés, refrendada por el Escribano del crimen D. José 
Izquierdo, se cita, llama y emplaza por tercero y último edicto 
y pregón y término de nueve dias á Fermín Sánchez y Carlota 
Mantecón, de oficio sastres, y cuyo paradero se ignora, para que 
dentro de dicho término se presenten en las respectivas cárceles 
á responder de los cargos que les resultan en causa que contra 
los mismos se sigue por estafas en el referido Juzgado y Escri
banía ; en la inteligencia de que si así lo hiciesen se íes oirá y 
adm inistrará justicia, y en otro caso les parará el perjuicio que 
haya lugar.

D. Ventura María Moraga, Juez de paz é interino de p ri
mera instancia del distrito de la Merced &c.

Por el presente se c i ta , llama y emplaza á D. Antonio y Don 
Fernando Garrido Sevillano, vecinos de B aena, para q u e .e n  el 
térm ino de 15 dias prim eros siguientes que por primero y  últi
mo término se les señala, se presenten en este Juzgado y  E s
cribanía del infrascrito á hacer entrega de los autos de inventa
rio á bienes del Presbítero D. Rafael A rredondo; apercibidos 
que de no verificarlo se continuará contra ellos la causa que se 
les sigue sobre sustracción y  ocultación de autos y desobedien
cia á los preceptos judiciales.

Dado en la ciudad de Málaga á 4 de Agosto de 4 860.=V en
tura María Moraga.—Por mandado de S. S . , Miguel Molina y 
Terán. ^

En virtud de providencia del Excmo. Sr. Capitán general de 
esta provincia, se cita, llama y emplaza por tercero y  último 
edicto y pregón con termino de nueve dias, contados ¡desde e l 
de hoy, á I). Juan José Uceda á fin de que dentro de dicho 
término’se presente én la Auditoría de G uerra de ésta platea , si-



QQ ol piso Entresuelo del edificio de Santo Tomás, calle de 
Atocha, para responder á los cargos que le resultan en la causa 

, que, contra el mismo se sigue por suposición del e9tado civil- pre- 
venido que de no hacerlo, sin más citarle ni emplazarle, se con
tinuará la causa en rebeldía, parándole el perjuicio que haya 
tógar. 4056

D. Manuel Baquero, Jueí de primera^instancia de esta villa 
de San. Clemente y su partido.

.. , ;-Por el presente y  término de 30 dias cito, llamo y emplazo á
José Escudero Poderoso, álias el Leñador, vecino de Sisante, para 
que comparezca ante este Juzgado con el objeto de practicar 
cierta diligencia en la causa que se le sigue por hurto de leña.

Dado en San Clemente á 11 de Agosto de 1860.=Manuel Ra
qu ero .:^  . S. M., Santos Sánchez Torrecilla. 4057

D. José María Vera ton, Juez de Hacienda'de esta provincia 
de Castellón.

Por el presente cito, llamo y emplazo por primer pregón y  
ediGto á D. Eduardo Y ila, Administradór subalterno que fué de 
Propiedades y Derechos del Estado del distrito de San Mateo, en 

-esta provincia, para que dentro del término de 30 dias, á con
tar desde esta fecha, se presente en este Juzgado á responder de 

,;.k»s cqrgos que le resultan, y exponer su defensa en la causa que 
.. contra el mismo se está sustanciando sobre malversación de cau

dales públicos; bajo apercibimiefato que de no verificarlo se se
guirá la causa en su ausencia y  rebeldía, parándole el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Castellón de la Plana á 4 de Agosto de 18 60 .= José 
María Veraton.=Por su mandado, Cristóbal Salvia. 4058

. D. Antonio Alix, Juez de primera instancia de esta ciudad de 
Alicante y su-partido.

 ̂ Por el presente se cita, llama y emplaza á Genaro Martin 
ureña, natural que parece ser de Oviedo, para que dentro del 
término de 30 dias, á contar desde el en que se fije el presente 
en la Gaceta de Madrid, comparezca ante mí en la causa que es- 

• io y  instruyendo sobre haber gestionado como empresario de 
quintas en esta provincia sin tener la Real autorización necesa
ria ; apercibido que de no verificarlo seguirá la causa su curso, 
y fe parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Alicante á 11 de Agosto de 1860.=Antonio A lix.=  
Por su mandado, Vicente Izquierdo y Champoara. 4059

Doctor D. José Ramón do Linares, Juez de primera instancia 
de este partido &c.

Por el presente cito, llamo y empla^g á D. Miguel de Arfas y 
Moreno, guarda mayor que fué de montes de este distrito, para 
quo en el improrogable término de 30 dias, á contar desde la 
inserción de este edicto en la Gaceta del Gobierno, se presente en 
este Juzgado de mi cargo con el fin de prestar cierta ratificación 
en. causa criminal que instruyo contra Isidoro Jumilla, vecino de 
Pontones, sobre corta de encinas; apercibido que denio verifi
carlo dentro del término señalado le parará el perjuicio que ha
ya lugar.

Dado en Segura de la Sierra á 25 de Julio de 1860.=José de 
Linares.=Por mandado de S. S., José de la Parra y Quijano.

4060

D. Norberto Romero, Juez de primera instancia de esta vi
lla de Escalona y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo por término de 30 dies, 
que por tres en uno les señalo, á José Gaño, Mariano García y 
Antonio Hernández, cuya naturaleza y vecindad se ignora, para 
que se presenten en la cárcel de este partido á responder de los 

; cargos que les resultan en la causa que se les sigue por robo á 
Eugenio Blanco, Francisco y Venancio Moreno, vecinos de Ca
dalso ; previniéndoles que de no hacerlo en dicho término les pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Escalona á 4 de Agosto de 1860.=L. Norberto Ro- 
mero.=Por mandado de S. S . , Vicente Rodríguez. 4061

D. Saturnino García Bajo, Juez de primera instancia de Ciu
dad-Rodrigo y su partido por S. M. &c.

Hago saber que en el año de 1847 se comenzó en este Jiíz— 
gado causa criminal de oficio contra Ventura Ruano, vecino de 
Mogarráz, prófugo, por homicidio en la persona de Francisco 
Valdés, natural de Oviedo y carabinero del reino, en la cual 
se dictó á su tiempo sentencia ejecutoria en rebeldía. Durante la 
tramitación se ofreció la causa á Andrés Valdés, vecino de Ovie
d o ,, como pariente más próximo del Francisco, quien no quiso 
tomar parte en ella. Hoy se halla abierta la causa de nuevo por 
la presencia del reo; y no obstante aquel ofrecimiento, se ha man
dado, atendiendo á tal novedad, ofrecerla de nuevo y requerir al 
Andrés Valdés ó al pariente más próximo del Francisco para 
que diga si renuncia ó no la indemnización de daños y perjui

c io s ,  lo cual no ha teñido efecto por no haber sido hallados 
aquellos.

. , .Por tanto j para que llegue á su noticia y  puedan dichos pa
ten tes si quieren presentarse en este Juzgado á ser parte en 
Citada causa, y  á renunciar ó no la indemnización de daños y  

^perjuicios ea e l término de 15 dias, expido el presente anuncio 
,.?n Ciudad-Rodrigo á 28 de Julio de 1860.=Saturnino García 
Bajo.=Francisco Forns.

wí *í^?ardo Ca ânova> Juez de primera instancia de la Pue- 
» fHVes, provincia de Orense.
llago notorio que D. Ramón Gutiérrez Blanco, vecino que 

fue del Castro de Caldelas, ordenó en el testamento con que ha 
tallecido que se vendiese inmediatamente una casa que le perte
necí^ $n,esta villa de la Puebla, y  su producto se invirtiese en 
sufragios por su alma y la de su tia Doña María Manuela Gu
tiérrez Blanco. En consecuencia, el albacea D. Agustín Novoa so
licitó en este Juzgado, por un acto de jurisdicción.voluntaria la 
asaron.y, venta de aquella finca en pública licitación; y consi

derando que la herencia del D. Bamon solo fué aceptada á bene
f ic ió le  m v e n t ^  que la enajenación obste á los acreedo- 

Tes,ÍV.O Puedan resultar, se emplaza á todos los que se crean con 
indicada casa para que dentro de 30 dias, contados 

desde, la inserción de este anuncio en la Gaceta de Madrid, com
parezcan á deducirlo por sí ó por medio de representante; aper
cibidos de que no lo haciendo se procederá á la venta en la for
ma pedida por el albacea, y les parará perjuicio.

Puebla de Trives 9 de Agosto de 1860.=Leonardo Casano- 
va— Por mandado del señor Juez, Ramón Cibeira. 4063

Capitanía generaFde Castilla:ia,Vieja.=Juzgado de Guerra.= 
Ep virtud de lo acordado por providencia dictada en 18 de 
Abril de este año por este Juzgado de Guerra en el concurso ne- 
??s?r!? de Doña María del Cármen Terrazas, viuda del Comisa- 
í l0 ?e Guerra D. Antonio de Echevarría, en 19 de Mayo último, 
se celebró una junta general de acreedores, en la cual se nom
braron por síndicos al Licenciado D. Romualdo de Mendiola y 
D. Epifanio Lumeras, vecinos de esta ciudad.

Lo que se hace saber por medio .del presente anuncio y á los 
fines dispuestos en el art. 54.7 de la ley de Enjuiciamiento civil.

Valladohd 3 de Agosto de 1860.=José Martínez. 4064

PARTE NO OFICIAL.
E X T E R IO R .

El Moniteur publica la siguiente alocución dirigi
da por el Emperador Napoleón á las tropas destina- 
das á Siria:

«Soldados: Partís para Siria, y Francia saluda 
con júbilo una expedición que tiene un solo objeto: 
el de hacer triunfar los derechos de la justicia y de 
la humanidad.

«No váis, en efecto, á emprender la guerra con una 
Potencia cualquiera, sino para auxiliar al Sultán á 
fin de someter á su obediencia súbditos dominados 
por un fanatismo de otro siglo.

»En aquel lejano país, rico en grandiosos recuer
dos , cumpliréis vuestros deberes, y  os mostrareis 
dignos sucesores de los héroes que enarbolaron allí 
gloriosamente ¡la bandera de Cristo.

»No vais en gran número ; pero vuestro valor y 
vuestro prestigió lo suplirán, puesto que, donde quie
ra que se  ve ondear el pabellón de Francia, saben las 
tíaéibnes que le precede una causa grande y  le acom- 
pána un eran nueblo.»

La P atrie  anuncia que el Coronel A b d ela l, del

primer regimiento de spahis , ha sitió hombrado Je
fe de la caballería del cuerpo de ejército expedicio
nario de Siria.

Con fecha 7 escriben de Chalons al mismo perió
dico : «Ei primer batallón del 5.° de línea salió el 4 
para Siria; y el segundo batallón, que debia verifi
carlo el 5, se detuvo á consecuencia de la noticia de 
la llegada del Emperador. 1

»S. M. llegó ayer tarde á las tres, habiendo sido 
recibido en el ferro-carril por el Mariscal Mac-Mahon, 
acompañado de los Generales Jefes de las divisiones 
del campamento y de los Estados Mayores.

S. M. montó á caballo y se dirigió al cuartel im
perial por la carrera que cubrían las tropas del cam
pamento* En todas partes se oian á su paso aclama
ciones entusiastas.

»Daba la guardia á S. M. el 5*° de línea, que le 
esperaba con su Coronel á la cabeza en el patio del 
cuartel Imperial; y eil el momento en que el Empe
rador llegó á aquel punto fué saludado por la música 
del regimiento, que tocó el himno de la Reina Horten
sia , á los gritos de ¡V iva el Emperador!

»En la mañana de hoy ha pasado S. M. revista á 
las tropas destinadas á Siria* Los dos regimientos 
designados formaban en batalla: la derecha del 5.° 
de línea se apoyaba en la derecha de la segunda d i
visión de infantería á las órdenes del General de di
visión Marulaz.

»El Emperador, acompañado del Duque de Ma
genta y del Estado Mayor del campamento, pasó por 
delante de las tropas, que le acogian con entusiasmo; 
y después de revistarlas dió orden de formar el cua
dro , habiendo dirigido á los cuerpos expedicionarios 
la alocución antedicha.

»En seguida distribuyó ei Emperador algunas 
cruces y condecoraciones militares, y habiéndose des
echo el cuadro formaron las tropas en divisiones para 
el desfile , durante el cual no cesaron de oirse los 
gritos de ¡ Viva el Emperador !

»E1 segundo batallón del 5.° de línea debia salir al 
dia siguiente en el tren de las nueve para Marsella, 
en cuyo puerto se embarcará inmediatamente para 
Beyrouth, y se aseguraba que el 4 3 de línea mar
charía también el 9 para Tolon á fin de embarcarse 
con igual destino.»

Escriben de Berlin el 6 á la Correspondencia Ha
v a s :-«Sabido es que desde la guerra de Crimea has
ta ahora las relaciones de las cortes de Viena y San 
Petersburgo no se han restablecido por completo. El 
Gabinete austríaco ha intentado aprovecharse de la 
entrevista de Toeplitz para reanudar íntimas relacio
nes con R usia, y con tal motivo ha acudido á los 
buenos oficios de Prusia para que le auxiliase á fin 
de conseguir este objeto. Dícese que el Príncipe Re
gente ha prometido hacer todo lo posible para satis
facer los deseos de Austria , y que al efecto ha escri
to una carta autógrafa á su sobrino el Emperador de 
Rusia. Ignórase si se trata de otro asunto además en 
dicha carta , cuyo carácter reservado impide tener 
noticia acerca de su contenido. La Emperatriz viuda 
llevará esa epístola del Príncipe Regente al Empe
rador, y se cree que el Czar contestará invitando 
al Príncipe á presenciar en ?el mes próximo las ma
niobras en Varsovia. Espérase [en Viena que igual 
invitación se dirigirá al Emperador Francisco José. 
Otras cortes enviarán á Varsovia Oficiales superiores 
p.hn el nhief.n ríe en m nlim en tar  al Enmerador.»

Las correspondencias particulares de China con
tienen noticias que alcanzan al 7 de Junio, en cuya 
época se hallaban en Hong-Kong la fragata Néme-  
sis9 la goleta de vapor Rose, el trasporte misto 
Seine y la cañonera de vapor F usée; en Cantón la 
corbeta Capricieuse, el trasporte misto Durance, 
y  los buques mercantes indígenas T an-W an  y Alon- 
prah al servicio de Francia; en Amoy el trasporte
m isto Sn.mip

En Shang-hai estaban las fragatas mistas Renom
mée y D ryade , las fragatas Vengeance y F orte , la 
corbeta de vapor Duchayla, los trasportes de vapor 
Calvados, Entreprenante, G ironde, Garonne1 Jura, 
Meurtke, H/ione, Rhin y los avisos de vapor de pri
mera clase Dragonne y Mitraille.

En la isla de Chu-San las fragatas Andromaque 
.y Perseverante, los trasportes mistos Dordogne y 
Loire , y las cañoneras de vapor de primera clase 
Marne y Avalanche.

Los demás buques de guerra de 1a. división na
val francesa se hallaban en Voo-Sung ó en Saigon, 
en Cochinchina. La víspera habia llegado á Shang-hai 
el buque mercante Ville-de-Dieppe procedente de 
Kanagawa (Japón), conduciendo á bordo un carga
mento de caballos adquiridos por la Intendencia.

Asegurábase que en un Consejo de guerra cele
brado el 5 de Junio en Shang-hai se habia resuelto 
aguardar, ántes de empezar las operaciones, la lle
gada del Barón Gros y de Lord Elgin, que llevan 
instrucciones de sus Gobiernos, si bien se adopta
ban las disposiciones y preparativos necesarios para 
atacar los fuertes de Takou, en el Peihóo.

Por el buque Madeleine, de Soulhampton , dice 
el Diario de los Debates, hemos recibido noticias de la 
Plata que alcanzan al 1 .° de Julio, y del Brasil hasta
ol Q rlol m lcm n  m pc

En las Repúblicas de la Plata la tranquilidad  
material era completa: después de una difícil negocia
ción habia consentido Buenos-Aires en formar parte de 
la Confederación argentina, que en lo sucesivo se de
nominará Provincias unidas del Rio de la Plata. Debia 
reunirse en Santa Fé una Convención nacional para 
establecer las reformas que la provincia de Buenos- 
Aires quisiese introducir en la Constitución.

Las relaciones de la República argentina con el 
Paraguay no eran las más amistosas bajo el punto 
de vista mercantil. El Gobierno argentino habia au
mentado los derechos sobre la hoja de té, cuya pro
ducción es exclusiva del Paraguay, y además ob
jeto de gran consumo en las poblaciones Sur-ameri
canas. En cambio de ese acto de hostilidad fiscal, e* 
Gobierno de la Asunción habia impuesto en las ma
deras de cualquiera procedencia un derecho de 40 por 
100 ad valorem.

En la República del Uruguay la oposición al Bra
sil continuaba en el lenguaje de los periódicos y en 
los actos del Gobierno. El tratado de límites conclui
do entre ámbos países, y que se hallaba sometido á 
la sanción de las Cámaras, habia sido retirado por el 
poder ejécutivo; y á fin de hacer entender que ese 
acto equivalía á desechar definitivamente el tratado,, 
el Gobierno oriental, con autorización del poder 
legislativo, habia dispuesto últimamente el estableci
miento de un centro de población en Cunha Pera, 
punto del territorio limítrofe del Brasil, y el cual 
en la rectificación de las fronteras debia serle cedi
do en  oam hin do nt.rn irrnsil

En Rio-Janeiro continuaban las sesiones de las 
Cámaras sin ofrecer notables incidentes, hallándose 
apoyado el Ministerio por gran mayoría.

El Emperador, que al regreso de su viaje á las 
provincias del Norte habia creado dos Institutos agrí
colas en Bahía y en Pernambuco, ha decretado el es
tablecimiento de otro iñStitiitó análogo en lá éápita), 
cuyas sesiones debieron inaugurarse 8 de Julio con 
asistencia del Emperador, que se ha suscrito por la 
cantidad de 1 0 0 . 0 0 0  f e a l e s  para contribuir á los 
gastos de tan útil 'establecimiento. El porvenir del 
Brasil se cifra en los profesos de la agricultura, que 
es necesario regenerar pon la aplicación de los siste
mas más perfectos.

El hijo segundo de i l a  Reina Victoria, Principe 
Alfredo, llegó el 27 de Ji|nio á Rio-Janeiro en la fragata 
Euryalusy en cuyo bqque desempeña el cargo de as
pirante. Después de una corta permanencia en aque
lla capital, en donde fué recibido con los honores de
bidos á su alto rango, continuó el Príncipe su viaje 
el 7 de Jatio con dirección d Cabo de Buena Espe
ranza.

BOLSAS EXTR ANJERAS.

Amberes 8 de A gosto.— Interior, 48 1/8. — Diferi
da , 39 3 /8 .

Amstcrdam 7 de Agosto.— Iriteáor, 47 9/1(5.— Diferida, 
39 11/16.

Francfort 7 de Agosto. —  Interior, 47 3 /8 . — Diferi
da , 39 5 /8 .

INTERIOR.

M A D R ID — SS. MM. se dignaron anteayer tarde re
cibir en audiencia particular al Excmo, Sr. Conde de 
Galen, Ministro plenipotenciario de Prusia, quien acom 
pañado del Sr. Introductor de Embajadores tuvo la honra 
de entregar cartas autógrafas de su augusto Soberano, y  
de ser acogido con la más grata''benevolencia.

■ É stado'sanitario. — Así en las provincias, según
dicen los periód icos, como en esta co r le , desde el 
eclipse solar se ha notado un cam bio m uy notable en el 
estado atmosférico: así es que, lejos de sentirse el calor 
canicular tan propio de la estación , se siente un fresco 
agradable, que ha llegado hasta hacerse bastante sensible  
en algunas noches y m adrugadas. El termómetro osciló  
entre los 10°-f- y  2 6 /  el barómetro se sostuvo en las 26 
pulgadas y de 3 á 5 líneas: los vientos más constantes so 
plaron del primero y del cuarto cuadrante; y en la atmós. 
fera, aunque despejada en los más de los dias, no escasea
ron en otros las ráfagas y los celajes.

Abundaron las fluxiones catarrales, los co r iz a s , las 
oftalmías, las calenturas gástricas é inflamatorias, que de
generaron alguna vez en atóxicas; las afecciones reum áti
cas, nerviosas y herpélicas, y por últim o, las interm iten
tes, que cedieron con bastante facilidad á los medios apro
piados. Hubo algunas irritaciones gastro-in teslinales y 
hepáticas, algún caso que otro de anginas , de pleuresías 
y  de pulm onías, que cedieron al método antiflogístico; y 
sin que hayan desaparecido por com pleto las diarreas 
catarrales y  b iliosas, son ya raros los enferm os que de 
ellas se presentan.

La mortandad continúa siendo escasa, á pesar de que 
se ha aumentado algún tanto el núm ero de los enferm os. 
(El Siglo Médico.)

BAR CELO NA 9 de Agosto.— Según se nos ha asegura
do, la colocación del puente sobre el Segre quedará term i
nada dentro de breves-dias; lo queTacililará que los trenes 
del ferro-carril de Lérida puedan llegar hasta los m uros 
de la misma ciudad, y que pueda trasportarse, para la 
prolongación de la línea, el material de puentes y demás 
que recientem ente y en grande escala se  han recibido en 
nuestro puerto.

Nos dicen [de Tarrasa que en los talleres de aquella 
estación se está construyendo un magnífico w agón Real, 
destinado para el servicio especial de S. M. en la línea 
del ferro-carril de Barcelona á Zaragoza. Estará ricamente 
decorado y  em bellecido con delicados detalles artísticos. 
(El Diario de Barcelona.)

VARIEDADES.
VIAJE DEL CAPITAN M. CLINTOCK

AL MAR DEL N o R T E , EN BUSCA DE LOS RESTOS DE LA 
EXPEDICION DE FRANKLIN ( I ) .

I':sco Fiord  2 de Agosto.

Mientras que el piloto habia ido á anunciar nuestra 
llegada á los pescadores, á algunas m illas de este punto, 
en el fondo del golfo , me internaba yo con el Doctor en  
el país con el fin de exam inarlo. Nada hay más herm o
so, nada m ás sorprendente: sus altas colinas de faldas ver
des y sembradas de trozos de granito descienden hasta 
las orillas del mar; flores salvajes, entre las que d escue
lla la campánula azu l, esm altan el suelo: el aficionado á 
la caza y  á la pesca podría pasar en este lugar una s e 
mana d eliciosa , pues en las colinas abundan las liebres 
y  los ptarmigans, y en las aguas del golfo las ocas salvajes 
y  exquisitos salmones. La isla Disco era m uy conocida 
en otro tiempo por el número y  belleza de sus ren g ífe
ros, más hace algunos años que em igraron dichos anima
les al continente.

A lgunos kayaks (2) se acercaron al buque con obje-

(Memorias del Teniente Bellol.)

to de ofrecernos pescado fresco ó ahum ado; subió á bor
do un jóven  esqu im al, llamado Christian , á ofrecerm e 
sus servicios como conductor de perros; es un huérfano  
soltero de 23 años de edad : acepté su oferta , é inm edia
tam ente se apoderaron de él los m arineros para lavarle 
y  rasurarle. Era seguram ente la primera vez que hacia 
conocim iento con las tijeras y  el jabón , lujo dé que ca
recen los groenlandeses.*Tan pronto com o nuestro salva
je  se vió equipado de piés á cabeza con un vestido de ma
rino , se manifestó legítim am ente orgulloso , á pesar de la 
incomodidad que le ocasionaba su  nuevo traje, y  lle
gó á ser objeto de la admiración de sus compatriotas.

Al pasar nuevam ente por delante de Godhaven se 
lanzó nuestro piloto á la mar en su piragua, á pesar de
qué continuaba la marcha del buque No"hay duda, estas
gentes poseen una m aravillosa destreza para manejar tan 
débiles esquifes.

4 de Agosto.

Entramos ayer en el estrecho de W aigat: la mar, per
fectamente tersa , se hallaba cubierta en la extensión de 
algunas millas de un número considerable de cisnes: cor
tado por ám bos lados por montañas de 3 á 4.000 piés de 
elevación, presenta este brazo de mar un aspecto im po
nente ; queríam os hacer abundante provisión de car
bón en  la costa de la isla , pero ei mal tiempo que hubo  
de sobrevenir nos obligó á levar el ancla, después de 
haber recogido nueve toneladas de com bustible.

Upernavick, 72°% de l^t. TV., 7 de Agosto.
La mañana de ayer llegamos1 á U p ern av ick , últim o  

lugar habitado por hombres civilizados en la dirección  
que debem os seg u ir , y  donde residió Petcrsen 12 de los 
18 años que habitó en Groenlandia; su inesperada vuelta 
causó por lo tanto grande alegrí/i en la población, y es
pecialm ente en el Gobernador y e n  su fam ilia , que d is
pensaron f^su antiguo compapero una cordial acogida, 
d e q u e  participam os  ̂también/ Embarcamos 14 perros, 
entregam os nuestros últim os despachos y apremiados por 
el viento S . , proseguim os nuestra marcha después de

(!) Véase la Gaceta de 10 del actual.
(2) Una piragua tripulada por un esquimal aborda al buque. 

No se puede contemplar sin espanto á aquelios hombres aventurar
se á considerable distancia en débiles esquifes, cuyos bordes se 
elevan apenas cuatro pulgadas sobre el nivel del mar cuando 
el propietario está dentro: cuatro ó cinco metros de largo, 60 
cenlímetros de ancho y 30 ó 40 de alto, hé aquí las dimensiones 
de una piragua hecha de pieles cosidas y adaptadas á una ligera 
armazón de hueso, cubierta también en su parte superior en cu
yo centro tiene un agujero, única entrada, á que se sujeta una 
tira de cuero á que está atado el harpon: cuando la piragua zo
zobra está perdido el esquimal, porque no puede salir de ella; em
pero con su remo la endereza, á pesar de la dificultad de conser
var el equilibrio: al ver uno y otra así enlazados, cualquiera se 
preguntará si el hombre se ha convertido en piragua ó la pira
gua en hombre; y en verdad que si los antiguos hubiesen visto á 
estos seres mitad hombres y mitad bajeles, los hubieran creido 
pertenecientes á una raza especial, como ha sucedido con los cen- 
táuros.

 ̂ «Troco/, exclama al distinguirnos el esquimal, y yo le 
doy algunos objetos para sus harpones: si le hago mirarse en un 
espejo, se rie con estupidez, pero franca y naturalmente, al ver 
reproducida su imágen; su gozo sube de punto cuaudo le pre
sento una muñeca. A pesar de su apariencia salvaje, estas gen
tes demuestran inteligencia.

algunas horas de descanso. Durante la noche estuvim os  
en  p eligro , pues cam inábam os entre escollos.- Habieiido 
sucedido la calm a esta manana , se  divierten fes Oficia
les cazando aves de mar para el alim ento de nuestros
perros. *• .

Yo no lie podido dormir; la Idea de la grave respótiscjm  
lidad que pesa sobre mí me produce tina terrible agitación. 
Ya varias veces estuvim os á punto de perecer, y  gracias a la 
Providencia nos hemos salvado hasta ahora. El iuimero. de 
perros de que he m enester no está todavía completo, y lo 
que es aun más g ra v e , experim ento serias inquietudes 
acerca de la posibilidad de atravesar el mar de Baffin.

Para conocer las dificultades que hay que vencer, es 
preciso saber que la superficie de este  mar se hiela en 
teramente á la entrada del invierno. En la prim avera  
la inm ensa planicie de hielo se rom pe, y la corriente 
que viene ael N. arrastra enorm es tém panos hacia el 
S. en una masa confusa que recibe el nombre de pack 
ó hielo del centro, y  que obstruye el paso entre ambas cos
tas. Flanquear estos hielos por su extrem idad se te n -  
trional ó m eridional, es lo que se llama realizar el paso 
del N. ó del S. Penetrar á través de los h ielos flotantes, 
dirigiéndose atrevidam ente hácia el O., es intentar el paso 
del centro. Pero el Gobernador de Upernavick me anun
ció que hacía cuatro semanas que soplaba constantem en
te el viento del S . , lo que habia dado márgen á que re
trocediesen los hielos hácia el N. Por esta razón, después 
de haber encontrado el pakc á 70 m illas al O., y  recono
cido que es im penetrable, adopto la resolución de costear
lo, volviendo á bajar hácia el S. con el fin de hallar una 
abertura.

Bahia M elville, 12 de Agosto.-

En vano hé buscado, después de seguir durante 40 
m illas costeando el pack hácia el S., una salida en la di
rección de O .: en atención á lo adelantado de la estación  
abandoné este proyecto, y  aprovechando un. viento fa
vorable em prendí mi rula hácia eHN. ; ¡mas habiendo lle 
gado á este punto, encuentro interceptados todos los pa
sos por una barrera de hielo que se extiende desde el 
pack hasta la costa, á consecuencia sin  duda de los cons
tantes vientos del 3. No ob stan te , como los témpanos de 
hielo no están sólidam ente adheridos, es de esperar que  
se separarán á influjo de los prim eros vientos del N ., que 
soplando ordinariam entej í j  la /aproxim ación  del j otoño  
pueden presentarse de un  m omento á otro.

El espectáculo que tenemos á la vista es m uy propio 
para excitar la sorpresa y admiración : á nuestro frente 
aparece interrumpida la cadena de m ontañas de la costa 
por un inm enso ventisquero de una altura próxim am ente 
de 40 á 50 m etr o s; su s últim as em inencias contiguas á 
la mar parecen com parativam ente bastante bajas á la 
distancia de 6 m illas que de ellas nos separa; y no o b s
tante , los icebergs ó montañas de hielos flotantes, que se  
segregan sin cesar, son las más altas que hasta ahora he
mos visto. Estas avalanchas causan un m ajestuoso raido  
m uy sem ejante al estam pido del trueno, y  á los se is ó 
siete m inutos nuestro pequeño buque se conm ueve vio
lentam ente á im pulso de las fuertes olas que la caida de 
las masas heladas levantan. N ingún otro ruido turba el 
silencio d é la  soledad: no vemos aves ni bueyes marinos: 
el termómetro señala 0o aproxim adam ente.

16 de Agosto.

Tres dias de profunda calma han puesto á prueba 
nuestra paciencia. La m añana de h oy se ha presentado 
m agnífica; resplandecían los icebergs heridos por los ra
yos del s o l ,  y  la brisa rizaba su avem ente la azulada su 
perficie de las partes líquidas de la mar. Nada basta sin  
em bargo á inspirarnos confianza; n ingún  cam bio obser
vo desde el nido de urraca  (1) en el estado de los h ielos: 
por esta razón vuelvo al S. E. á lo largo del pack  para 
exam inar si se ha abierto alguna salida.

En los hielos del mar de Baffin la t.f 19 de Agosto

He pretendido inútilm ente , entrando por los huecos 
que separan estos campos de h ielo , avanzar hácia el 
O. Después de una noche de viento y n ie v e , los hielos 
se han reunido , bloqueándonos com pletam ente : no po
dem os por lo tanto adelantar ni retroced er: estrecha
m ente oprim idos, nos hem os visfc precisados á desm on
tar el timón y  la m áquina de hélice.

20 de Agosto.

N ingún m ovim iento se nota en el hielo : el escaso n ú 
mero de puntos líquidos d ism inuye grad u alm ente; la 
temperatura ha bajado; hiela cási con tin u am en te , y 
todo en torno nuestro adquiere el aspecto del invierno. 
Siento cruelm ente la dificultad de mi s itu ación , p o r - ,  
que no tengo tiempo que perder. De todos los viajes 
al estrecho de B arrow , solo han podido verificarse dos 
en fecha posterior á la actual: el del Capitán Parry 
en 1824, y  el del Capitán Kennedy en 1851. Si no con
seguim os lib r a r n o s; si á pesar de todos m is esfuerzos 
nos viérem os obligados á invernar entre estos h ielos, 
volveré á com enzar mi campaña el año próxim o, y  con la 
ayuda de Dios cum pliré la sagrada m isión que m e ha s i
do confiada.

Los individuos de la tripulación juegan á las bochas 
todas las tardes sobre el hielo. Petersen y Christian están  
constantem ente al acecho de los bueyes m arin os, acom 
pañándoles con frecuencia Hobson y  Young. Cuando el an i
m al, herido en la cabeza, m uere del tiro, su  cuerpo flo
ta , y  es fácil apoderarse de é l ; el hígado asado con ja 
món es un manjar exq u isito : las aves han desaparecido 
alzando su  vuelo hácia el S.

¡Con qué ansiedad observo el h ielo , el cielo , el ba
róm etro y el termómetro! Cualquier otro v ien to  que no sea 
el de S. E. conm overía los campos de hielo, obligándolos  
á tomar posiciones d iversas, y durante su  m udanza po
dríamos n o so tro s, aprovechando los sitios despejados, 
avanzar hácia el O.

27 de Agosto.

Hacemos diariam ente poderosos esfuerzos para ade
lantar; ayer ganam os milla y media. A unque la brisa  
sopla fuertem ente del E . , no descubro en  ei pack  n in 
gún m ovim iento hácia ei O .; indicio desconsolador de 
una acum ulación d é lo s cam pos de hielo y  de los icebergs 
encallados en esta d irección. Mi espíritu  se  habitúa poco 
á poco á la terrible perspectiva de un invierno en el 
pack  ; mas no quiéro que mi plum a se extrav íe tra
zando en el papel la expresión  de tan tristes ideas: bas
tante penoso m e es verm e continuam ente asaltado por  
ellas.

Christian regresó á bordo uno de los dias anteriores 
como verdadero .cazador esqu im al, con su piragua en la 
cabeza y arrastrando u n  b u ey  m arino.

Hace dos años que en  el lugar en  que nos encontra
m os, retrocediendo Petersen cási sobre el hielo con al
gunos hom bres de la expedición am ericana del Dr. Kane 
para ganar la bahía M elville, e stu v ieron á  punto de m o
rir de ham bre, debiendo su salvación, después de Dios,á  
un buey  marino que el valiente intérprete m ató de un tiro, 
y que devoraron crudo en un m om ento. Petersen es un  
excelente piloto de los h ie lo s ; n ád ie conoce mejor que  
él estas costas, y  merced á su gran experiencia, unida a 
un poderoso espíritu de observación, es m uy raro que se  
engañe en sus conjeturas respecto del tiempo; posee cua
lidades m uy  recom endables en los viajes p o la res, puesto  
que, adtmiás de las dotes indicadas, es intérprete, cazador 
y  pescador in fatigab le, com pañero afectuoso , alegre 
siem pre, jam ás desanim ado. Por lo demás, entre m is hom
bres los hay de m uy buen  hum or.

30 de Agosto.

La últim a noche bajó la temperatura á 13° de suer
te que todos los charcos de agua están helados. Con
templo mi situación con calma y serenidad. La espanto
sa perspectiva de un invierno en el pack  com ienza ap é-  
nas á h e r ir la  im aginación de m is com pañeros: estoy  
convencido no obstante de que aun en este caso no fal
tarán á la disciplina. Ayer tarde lucharon alegrem ente  
á la carrera sobre el hielo.

9 de Setiembre.

En igual dia del año de 1824 consigu ió el Capitán 
Parry salir  de entre los h ielos y  ganar el puerto Bqwen, 
en  la entrada del Príncipe Regente. En cuanto á mí, co 
nozco que seria un absurdo esperar todavía llegar al es
trecho Bellot este año. Con el fin de entretener á nuestros  
h o m b re s , nos ocupam os en  preparar las tien d a s, los 
trineos y demás aprestos de viaje terrestre. A nteayer d is
tinguim os en dirección del E , y  hasta perderse de vista, 
una extensión  líquida, de la que tan solo nos separaba

(1) El nido de urraca es una especie de garita colocada en 
lo alto del mástil para observar los movimientos del hielo: su 
forma varía según el buque, si bien su destino es en lodos el 
mismo: abrigar al centinela, cüya situación sería de otro modo 
insoportable, expuesto á tanta altura al viento y á la nie
ve. Entre nosotros sirve para este objeto una especie de tonel 
de cinco piés de profundidad, en cuyo fondo hay una trampa 
que se abre de abajo arriba, como la llave de un pistón, y al 
que se sube por escalones de cuerda en los obenques: esta es
calera , por la que trepan gentes que no van siempre al 
cielo, se llama no obstante escala de Jacob en los barcos ba
lleneros. En cuanto á la etimología del nombre nido de urraca , 
creo que no puede ser otra quo la siguiente en el lenguaje ma
rítimo tan pintoresco y abundante de imágenes en todos los pue
blos; este puesto lo ocupa el icemasler ó piloto de los hielos, 
que á cada instante noticia á la tripulación lo que ocurre, ó man
da la maniobra. Esta charla constante enojaría sin duda á algún 
marino ocurren te , que se habrá vengado poniendo tal apodo á 
la garita del vijía.

(Memorias del Teniente Bellol.)

un banco de hielo de 170 m etros, distancia que preten
dim os salvar á fuerza de vapor y disparando algunos ca
ñonazos, consiguiendo adelantar únicam ente 100 metros, 
pues hubo de soplar en tonces una brisa del S. E. que  
estrechó los campos de hielo desunidos. Si hubiéram os  
llegado á tocar al agua qu e d iv isábam os, estaríam os sin. 
¿Juda libres, y tal vez en el estrecho de Barrow.

10 de Setiembre.

Hace algunos días que percibim os hacía e iG . seis ó 
siete grandes icebergs encallados ál parecer, /o u n g  los 
ha observado hoy; el más próxim o tiene 250 p ies de al
tura, y  el agua que lo rodea 83 brazas de londo.

13 de Setiembre.

El term ómetro ha señalado 9 ° .--  En e s to s ¡ú l t i 
mos 15 dias hemos declinado con los h ielos 2 /  mi
llas al O. Nuestros vecinos los icebergs han coU
frecuencia de s itu a c ió n , si bien con m as lentitud que Ja 
superficie helada. El aspecto del cielo hacia el • y el 
N. O. anuncia que la mar no se ha helado todavía com v 
pletam ente en esta dirección. Estoy convencido de que, sl 
consiguiéram os adelantar tan solo 12 ó 15 m illas, podría
m os navegar sin  obstáculo hasta el estrecho de Barrow.

Hemos dado m uerte hasta ahora á 43 bueyes marinos
para el alimento de nuestros perros , que en numero de
29 han devorado hoy en 42 segundos su ración de dos 
dias esto e s , 65 libras próxim am ente. Con el fin de ev i
tar que se disputen  su pitanza , hem os adoptado la pre
caución de cortar la carne en pequeños trozos , arroján
dolos á grande distancia sobre el h ielo : ya no consenti
m os que estos anim ales duerm an á bordo.

18 de Setiembre.

El cabo York, lím ite occidental de la bahía M elville,se  
distingue perfectam ente á 25 m illas al N.

lie (reconocido tan pronto com o hem os atravesado los 
icebergs encallados al O. delante de nosotros, que estos ha
bían detenido el m ovim iento del h ielo que nos rodeaba, 
pero este reconocim iento  llega tarde, Pu e s !.? que el vien
to del N . , que n os hubiera libertado 5 días antes en  
nada puede ya favorecernos, porque e termómetro des
cendió en  la noche anterior b asta je* . He q¡j*
se hagan todos los preparativos de viaje en trineos, de 
que nos servirem os en caso de vernos en la precisión de

*h r t S 5 Í lÍ K .  perdido U e s p e r . »
de que la expedición  actual obtenga éx ito , rindo no obs
tante gracias al A ltísim o por los recursos con q u e  cue 
to: no solo tenem os lo necesario  en nuestra situación, 
sino que gozamos en  cierto modo de lujo : nu® ® ^ .p r e 
visiones y vestidos son abundantes y  de la mgjo . •
com pleto nuestro equipo y  la salud y hum or de la tnpu-
lacion excelentes. ^  ■pi1«:c ii«n »/

Nuestros auxiliares esquim ales, es d e c ir , ^«rislian  y  
su s 29 perros, se hallan en aptitud de p restam os minen  
sos se r v ic io s , al paso q u e M P e te rsen , su  grande
experiencia  es de inapreciable va lia  Mi m ayoi toi
m entó en la actualidad es el cru el desalien to  que exper,- 
mentará Lady b’ranklin al saber lo infructuoso de nuestros 
esfuerzos.

24 de Setiembre.

El viento conístante de,N . O. nos hace ladear con ei 
hielo hácia el S. ¡ , . . . t . ___

A ver hice con  Petersen un reconocim iento lejano con  
objetó de averiguar qu iénes eran dos extranjeios que 
se  paseaban en  un sitio peligroso y  qu e no pertenecían
á mi tr ip u la c ió n , com pleta á bordo  Eran dos osos
demasiado prudentes para aguardarnos a tiro de m -  
s i l ; siendo tan profunda la calma que remaba , que a no  
helarse nuestra respiración sobre el b igo te  no hubiéra
mos c íe id o  que la temperatura fuese de 15 .

Pasamos las tardes deslizándonos y patinando sobre 
el hielo: hay entre nosotros a lgu n os m úsicos de ahcion; 
pero excediendo el vigor á la arm on ía , los oídos deli
cados, es preciso confesarlo, tienen  algo q u e s u in i .

En ios hielos del Mar de Baffin , 7i>” lal. o ,  de 
Octubre.

Setiem bre ha trascurrido dejándonos bloqueados pa
ra todo el in v ie r n o : ¡ cu án tos tem ores , cuán falaces e s -  
peranzas, cuán  profunda ansiedad he experim entado cu
tan largo m es. , . .

Hoy hem os sacado nuestro organillo de la caja , e s 
cuchando su s m elodiosos son id os , m ientras que Uliris- 
t ia n , dando vueltas sin  cesar al m anubrio , p a r e c ía fa 
llarse sum ido en un placer inexp licab le; contempla 
con tem or, al p a r q u e  con [admiración ,a este m aravi
lloso in stru m ento , regalado en 1851 por el Principe 
Alberto al b u q ue de su  n o m b r e , que bajo e lm a n d o  
del Capitán K ennedy d e sc u b n 0 eli.estrc.cbouBe.Lot, este 
órgano pasa por lo tanto su tercer iin iern .) ártico.

Vivim os en  la m ayor soledad sin  ver aves, peces, 
b u eyes m arinos n i osos b la n c o s; estos¿últim os han sido 
espantados por los ladridos y el olor de los perros, nues
tro p u e n te , n u estros m ástiles , nuestros aparejos apare
cen  cu b iertos de herm osos crista les de nievei en lorma 
de estrellas, que heridas por los rayos del sol brillan re
flejando m illares de chispas.

13 de Octubre.

Tenem os que luchar diariam ente contra la monotonía 
de nuestra ex istencia: en vano nos alejamos armados de 
fusiles en busca de caza; nada, absolutam ente nada en 
contram os ; nuestros perros hacen otro tanto por las no
ches , porque solo podem os darles dé com er tres veces a 
la se m a n a ; lo que cazan en  estas excursiones es para 
nosotros un profundo m isterio; sabem os tan solo que 
com en la carne de todos los an im ales , a excep
ción de las del zorro y  cuervo; no obstante, un  viejo per
r o , conocido entre nuestra  gente con el nom bre de tiar- 
ness Jack por no haber consentido desde su instalaciom a  
bordo que se le despojase de su arnés, devoró días pasa
dos un cuervo. Harness Jack se lia constituido defensor 
de una nueva familia canina nacida en el buque , la que  
sin  tan poderosa protección hubiera sin  duda llegado a 
ser pasto de los dem ás perros.

( Se continuará.)

BOLETIN RELIGIOSO.

S a n t o s  d e l  d ía . —  San Hipólito y San Casiano , már
tires.

Cuarenta Horas en la iglesia de las D escalzas Reales, 
donde habrá misa m ayor á las d iez, y  por la tarde leta
nía, satve, Santo Dios y  procesión de reserva.

Sigue la novena de N uestra Señora del Buen Con
sejo en San Is id ro , predicando por la noche D. Carlos Gui
jarro, y  la de la Virgen de Begoña en  San Ignacio, sien
do orador D. Pedro Quilez. _" _ .

Continúa la de San Roque, y  predicarán: en San Luis 
D. Miguel Martínez, y  en San Plácido D. Gregorio Montes.

Prosigue la de San Cayetano en su  iglesia, y será ora
dor D. Castor Compañía.

En M onserrat se hará la duodena de San Antonio, 
pronunciando el serm ón D. M iguel de la Torre.

Y en los  Ita lian os, Caballero de Gracia y bóveda de 
San Ginés habrá ejercicios por la noche.

Se reza de San Jerónim o Em iliano con rito doble v 
color blanco, haciéndose conm em oración de la octava de 
San L oreuzo, y  de San Hipólito y San Casiano.

V i s it a  d e  l a  C o r t e  d e  M a r í a . Nuestra Señora de los 
Remedios en Santo Tomás, ó la de la Salud en Santiago^

A N U N C I O S .

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PA- 
trim onio.— Se arrienda en pública subasta el aprovecha
m iento de los quintos de Valdejuanete y  Valquemado, 
pertenecientes á la Real Acequia de Jara lira , por tiempo 
de se is años , á contar desde el dia 29 de Setiembre del 
año actual. El rem ate por pujas á la llana tendrá lugar 
sim ultáneam ente en  la Intendencia general de la Real 
C asa, y  en la A dm inistración patrim onial de la Acequia, 
establecida en la villa de V aldem oro, el dia 14 del cor
riente Agosto , á la una de su ta rd e; y  en  ámbos puntos 
estarán de m anifiesto los pliegos de condiciones para 
los que gusten  interesarse en la licitación.

Madrid 4 de Agosto de 1 8 6 0 .— El Jefe de Sección, 
Tomás Zaragoza. 3983— 1

ESPECTÁCULOS.

C ir c o  d e  P r ic e  (calle de R ecoletos). — A las nueve 
de la noche.— Trabajo sobre un caballo en p elo , por el 
Sr. Pusterla. —■ Fanchonnelte , caballo amaestrado por el 
Sr. Tam pé.— El doble trapecio.— La doble alta escuela.


